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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 2.650

Con fecha 13 de noviembre de 1991 esta Delegación del Gobierno efectuó 
pliego de cargos dirigido a José-Luis Clavería Martínez, con domicilio en 
esta ciudad (calle Boggiero, 72), en el que literalmente se decía lo siguiente:

«Con fecha 8 de noviembre de 1991 se ha recibido en esta Delegación del 
Gobierno denuncia formulada contra usted por la Policía local, en la que 
se recogen los hechos por los que se formula el siguiente pliego de cargos:

Que el pasado día 17 de septiembre, del interior del vehículo marca 
“Seat”, modelo “Ritmo”, matrícula Z-5638-N, le fue ocupada una carabina 
de aire comprimido marca “Flecha”, modelo MOC-14, con número T0881, 
lista para ser disparada, careciendo de la preceptiva tarjeta de armas.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
articulo 97 del vigente Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 
2.179 de 1981, de 24 de julio (“Boletín Oficial del Estado" número 230, 
de 25 de septiembre de 1981), se le participa cuanto antecede para que, de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición final primera tres de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, pueda efectuar ante 
este Centro cuantas manifestaciones considere oportunas en defensa de su 
derecho, en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a 
la fecha en que reciba esta notificación.»

Habiendo resultado imposible la notificación al expedientado en el 
domicilio anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumpli
miento a lo dispuesto en el apartado 3 del articulo 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al interesado.

Zaragoza, ISdeenerode 1992. — El secretario general, Juan-José Rubio 
Ruiz.

SECCION TERCERA
Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 7.190

Esta Corporación Provincial, en su sesión plenaria celebrada el 31 de 
enero de 1992, y entre otros asuntos sometidos a su consideración, acordó 
aprobar con carácter provisional la Ordenanza fiscal número 12 sobre 
contribuciones especiales por ampliación y mejora del Servicio Provincial 
de Extinción de Incendios.

Lo que se hace público por medio de la presente publicación, significando 
que quienes pretendan formular reclamaciones por escrito contra la misma 
podrán hacerlo dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
presente, y cuyo texto literal es el que sigue:

ORDENANZA FISCAL NUM. 12

Contribuciones especiales por ampliación y mejora 
del Servicio Provincial de Extinción de Incendios

1. Fundamento legal

Artículo 1.9 En uso de las facultades que concede la Ley 7 de 1985, de 
2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, la Excma. Diputación 
de Zaragoza acuerda la imposición de contribuciones especiales debidas a 
la ampliación y mejora del Servicio Provincial de Extinción de Incendios, 
a tenor de lo previsto en el articulo 34 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las haciendas locales, en relación con el articulo 
17 de esta misma ley.

II. Objeto

Art. 2.9 Es objeto de la presente Ordenanza la regulación de las 
contribuciones especiales mencionadas en el artículo anterior, según lo
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establecido en los artículos 16, 17 y 34.3 de la Ley de Haciendas Locales 
referida anteriormente.

III. Hecho imponible

Art. 3.Q Se basa en la obligación de contribuir que viene determina por 
la circunstancia de que con respecto a cualesquiera bienes muebles o 
inmuebles ubicados en el territorio geográfico de la provincia de Zaragoza, 
o que legalmente debieran estarlo, o pertenezcan o dependan de él, se hayan 
contratado, por quienes legalmente estén legitimados para ello, pólizas u 
otros contratos para cubrir el riesgo de incendio de tales bienes originado 
por cualquier causa que ampare dicha póliza y cuya contratación haya sido 
realizada bajo cualquier figura o modalidad jurídica que esté amparada y 
regulada por la Ley General de Contratos de Seguro de fecha 8 de octubre 
de 1980.

IV. Sujetos pasivos

Art. 4.Q Serán sujetos pasivos de las contribuciones especiales reguladas 
por la presente Ordenanza fiscal, las compañías de seguros, cuyo domicilio 
social esté o no ubicado en Zaragoza capital o su provincia, que en cualquier 
forma o modalidad jurídica hayan contratado la cobertura del riesgo de 
incendios, originado por cualquier causa, y que tengan por objeto bienes 
muebles o inmuebles ubicados en el territorio de la provincia de Zaragoza 
o que legalmente debieran estarlo, o pertenezcan o dependan de él.

V. Bases y tipos de imposición

Art. 5.9 El coste real del Servicio Provincial de Extinción de Incendios 
a repartir entre los sujetos pasivos de esta Ordenanza se reducirá a su mitad, 
o al margen de ello las cuotas a abonar por las compañías de seguros no 
podrán exceder en ningún caso del 5 % de las cantidades recaudadas en 
concepto de primas o cuotas por aseguramiento del riesgo de incendios de 
los bienes referidos en los artículos tercero y cuarto anteriores.

Las cantidades que la Diputación de Zaragoza gire al cobro para 
compensarse del pago del 50 % del costo del Servicio Provincial de 
Extinción de Incendios referido en el párrafo anterior y que en la proporción 
de reparto señalada como criterio en el artículo 6.e siguiente no pudiesen 
hacerse efectivas dentro del ejercicio de su expedición, por exceder del 5 % 
del tipo impositivo aludido anteriormente, podrán ser repercutidas, en 
cuanto a la diferencia del exceso pendiente, en sucesivas anualidades hasta 
su total pago por los sujetos pasivos de esta Ordenanza.

VI. Criterios de imposición

Art. 6.9 El criterio de reparto de las cuotas individuales a abonar por 
los sujetos pasivos de esta Ordenanza consistirá en el porcentaje derivado 
de la proporción de las cuantías en que las compañías de seguros afectadas 
por aquélla hayan recaudado primas para asegurar el riesgo de incendios en 
el año 1991, entre asegurados de la provincia de Zaragoza.

VIL Exenciones y bonificaciones

Art. 7.9 Cuando la actuación realizada por el Servicio Provincial de 
Extinción de Incendios implique un beneficio claramente social o general, 
la imposición de esta Ordenanza sobre las primas de las compañías 
aseguradoras de los bienes objeto de tal actuación podrá bonificarse hasta 
un 100 % del tipo señalado en el articulo 5.9, en relación con el 6.9 de la 
presente Ordenanza, o también eximirse, por aplicación del coeficiente 
reductor señalado en el artículo 5.9 de la Ordenanza fiscal número 4 de esta 
Diputación, reguladora del precio público por prestación del Servicio 
Provincial de Extinción de Incendios, y cuyo coeficiente será propuesto por 
el jefe de este Servicio y resuelto por la Sección de Hacienda de esta 
Diputación, con el visto bueno final del ilustrísimo señor presidente de la 
Corporación Provincial, o por su delegación, el ilustre señor diputado 
presidente de la Muy Ilustre Comisión de Economía y Hacienda.

VIH. Declaraciones e inspección

Art. 8.Q Adquirida firmeza legal por la presente Ordenanza fiscal se 
concederá por la Sección de Hacienda de la Diputación de Zaragoza el plazo 
de treinta días hábiles para que las compañías de seguros afectadas por dicha 
Ordenanza presenten en la sección citada las declaraciones correspondientes 
al importe total de las primas recaudadas por aquélla en concepto de 
aseguramiento del riesgo de incendios en bienes de la provincia de Zaragoza 
durante el año 1991.

Estas declaraciones se liquidarán provisionalmente, a reserva de la 
actuación de comprobación posterior a cargo de la Inspección de Rentas de 
la Sección de Hacienda de esta Diputación.

IX. Infracciones y sanciones

Art. 9.9 El incumplimiento por las compañías de seguros afectadas por 
esta Ordenanza de la presentación de las declaraciones en el plazo señalado 
en el artículo anterior, o la inexactitud o falseamiento de los datos

contenidos en ellas, dará lugar a ser declaradas autoras de cualquiera de 
infracciones previstas en los artículos 77 y siguientes y concordantes de 
Ley General Tributaria, cuya depuración correrá a cargo de la ,nsPecCL 
de Rentas citada en el artículo anterior, que propondrá al jefe de la 
de Hacienda de esta Diputación la sanción aplicable en cada caso, 
perjuicio del reintegro de lo omitido a esta Corporación Provincial, con 
recargos y devengos correspondientes.

X. Justificantes de la imposición
Art. 10. En contrapartida a las facultades inspectoras de la PreseL 

imposición que la Diputación se irroga en el artículo 9.9 precedente, y ae 
del plazo de treinta días hábiles señalados en el articulo 8.e antcn01"’^ 
compañías aseguradoras tendrán a su disposición en las oficinas de 
Corporación Provincial los documentos justificantes del gasto reclama 
la presente Ordenanza, a los efectos de comprobación de su proceden

XL Entrada en vigor

Art. 11. La presente Ordenanza entrará en vigor a partir de la 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, de no produc' 
reclamaciones en el período de su exposición reglamentaria, en 
entenderá definitivamente aprobado el presente acuerdo provisión • 
desde que haya adquirido firmeza una vez resueltas aquéllas, y permane 
en vigor hasta su modificación o derogación expresa. . ¡a|

Esta Ordenanza fue aprobada por el Pleno de la Diputación Pr°vl 
el día 31 de enero de 1992. eS

Zaragoza, 3 de febrero de 1992. — El presidente, José Marco 
,, 7191

UNIDAD DE CONTRATACION Num- '•
Habiéndose solicitado por Llórente Hernández, S. L., adjudicatai13^ 

la reparación de motor del vehículo “Pegaso", matrícula Z-1503' 
Servicio Geológico, la devolución de la fianza definitiva de 40.140 pe 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88 del Reglamen । 
Contratación de las Corporaciones Locales se hace público que dur 
plazo de quince días hábiles, a contar desde el presente, podrán lor 
por escrito, reclamaciones ante la Secretaría General de esta Excele 
Diputación (Registro General), quienes creyesen tener algún j 0| 
exigióle a la adjudicataria por razón de la mencionada contrata, acomp 
en su caso, las pruebas y justificantes de los reparos alegados. ^ar¡í

Zaragoza, 22 de enero de 1992. — El secretario general, Jos ' 
Gascón Burillo. - toZ

Núm- 7‘,

Habiéndose solicitado por Rótulos Luminosos Aragón, S. A-, u 
taria de la instalación de lucernarios en la Ciudad Escolar Pigna 
devolución de la fianza definitiva de 43.543 pesetas, en cumplim*60*^ 
dispuesto en el artículo 88 del Reglamento de Contratación 
Corporaciones Locales se hace público que durante el plazo de q*11 nCS 
hábiles, a contar desde el presente, podrán formular, por escrito, rec*a^neral). 
ante la Secretaría General de esta Excma. Diputación (Registro L 
quienes creyesen tener algún derecho exigible a la adjudicataria y 
de la mencionada contrata, acompañando, en su caso, las pr 
justificantes de los reparos alegados. . ^rí3

Zaragoza, 22 de enero de 1992. — El secretario general, J°s 
Gascón Burillo.

SECCION CUARTA
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Administración de Hacienda 
de Las Fuentes
Notificación de providencia de apremio 
para deudores que se niegan a recibir notificación

, 7 157 b'6 
Núm. 2

Doña María-Luz Marcos Salinero, jefa de la Unidad Administrat‘^s
Recaudación de la Administración de Hacienda de Las Fue»

de 
de

Zaragoza; ¡o
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de ap 

que me hallo instruyendo en esta Unidad de Recaudación con 
deudores que figuran en la siguiente relación, por débitos a la doen 
pubhca, cuyos conceptos, períodos e importes se indican, se ha dic 
su día la siguiente ^rnii**5'

«Providencia. — Resultando de lo actuado en este expediente a 
trativo de apremio que el deudor se niega a recibir la notificación, P(’ de| 
motivo no ha sido posible en la forma que establece el artículo j <1 
Reglamento General de Recaudación, se le considerará notificado den^,^ 
plazo de ocho días, contados desde el siguiente a la publicación c .jo 
en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que, transe 
dicho plazo, se continuará el procedimiento ejecutivo de apremio-”

de p

'‘¡i»
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publian ^Uese esta Providencia en la forma y por los edictos que se 
anuncio "a" Bole,in Oficial de la Provincia y se fijen en el tablón de 
Zaragoza C 3 Dele8ac*^n de Hacienda y Excmo. Ayuntamiento de 

s‘guiente‘Sm0’ Cl *a Dependencia de Recaudación dictó en su día la 

Y 106 del^R6^*3 ~ En US° *a ^acu*tad q116 me confieren los artículos 100 
de la deuda amCnt0 ^^ral de Recaudación, declaro incurso el importe 
contra el 3 60 6 recarg0 de* 20 % y dispongo que se proceda ejecutivamente 
^eglamentoatrimOn’0 ^C* ^eu^or’ con arreglo a los preceptos de dicho 

del Estado’’d i rePos*c*^n (Real Decreto 2.244 de 1979, “Boletín Oficial 
de Recaud T, octubre)en el plazo de quince días, ante la Dependencia 
1-999 de loo i0" ° re^amac'dn económico-administrativa (Real Decreto 
Quince días • ’ Boletín Oficial del Estado” de 1 de septiembre) en el de 
a partir d I r*^unal de dicha jurisdicción, ambos plazos contados

El r 6 13 S*8U*ente a* del recibo de la notificación.
suspend™^ÍmÍCnt° dC apremio’ aunque se interponga recurso, sólo se 
Repla^6^ Cn *OS Crimnos y condiciones señalados en el articulo 101 del 

Son ° General de Recaudación.
Ias deud*1^ dC aPlazamientos- — Se podrá aplazar o fraccionar el pago de 
Actuarse8 V'3 ejecut*va- Da presentación de las solicitudes podrá 
de HaA Se tant0 en *a Delegación de Hacienda como en la Administración 

"ac*enda correspondiente.
^Quidadó30*^11 dC *ntereses de demora. — Efectuado el ingreso de esta 
''Quidació11 a °r8anismo de origen de la deuda practicará la correspondiente

Costa n 6 *°S *ntereses de demora, de acuerdo con la legislación vigente, 
que ocas S 6 proced'miento. — La Administración repercutirá las costas

Zara 006 61 proced*miento transcurrido el plazo de ingreso.
Marcos *5 de enero de ,992- — La Íefa de la Unidad, María-Luz

Relación que se cita
Número, deudor, concepto, periodo e importe 

'2.00o derribos Molinero Iglesias, S. C. Sanción gubernativa. 1991.

^^nal Económico-Administrativo

de Aragón Núm.4.,43
^OcecH °rm*dad COn *° dispuesto en los artículos 87.4 y 90 del Reglamento 

de a8osto (j11 mt0 Cn *aS Rec*amaci°nes Económico-Administrativas de 20 
^^icilio 6 98*’ no habiéndose podido notificar a los reclamantes en el 
anuncio aqUe ,Oportunamente señalaron, se hace por medio del presente 
a *°s inüre Or^andose poner de manifiesto por término de quince días hábiles 
r°s Por d Sados Que a continuación se relacionan, en los expedientes incoa- 
°rniular cIVerSOS conceptos, a fin de que dentro del citado plazo puedan 

Cnt0 de alegaciones y/o proposición de prueba.

Número de expediente, concepto, interesado 
y domicilio para notificaciones

n^ni- 25 i oD^utribución territorial urbana. Isaac Serrano García. Venecia, 
r *87L9¿ ’ PUerta D- de Zaragoza.

enerai y '. D°ntribución territorial urbana. Victoria Nicolás Tambo, 
r |872.9Q8Ue’11. de Madrid.
^Ueral v. . Ontribución territorial urbana. Victoria Nicolás Tambo. 
P i ^go3??6’^1 ’ de Madrid-
‘ar Raní d 3 de diciembre de 1991. — El secretario del Tribunal, P. S., 

1 Un Campos.

Núm. 2.038
(|1‘ ^rocedi^rni'dad con *° dispuesto en los artículos 87.4 y 90 del Reglamento 
(jC a8°sto d ICnl° en *as Reclamaci°nes Económico-Administrativas de 20 
a0ni*cili0 6 no habiéndose podido notificar a los reclamantes en el 
a'|Unc*0, ac UC ,Oporlunamente señalaron, se hace por medio del presente 
d °S 'nteres°rj andose Poner de manifiesto por término de quince días hábiles 
fo*8 p0r div °S qUC 3 continuación se relacionan, en los expedientes incoa- 

rn)ular e ersos conceptos, a fin de que dentro del citado plazo puedan 
rit° de alegaciones y/o proposición de prueba.

Número de expediente, concepto, interesado
2iüfi y domicilio para notificaciones
h ^'8^ r* .

* VOntribución territorial urbana. Enrique Júlvez Ventura. Paseo 
M 'su 8ra’núm-,5-

a(*rC8 pi " Contribución territorial urbana. Felipe Esteban Cubcrto.
3.

ar Rah/3 a 20 de diciembre de 1991. — El secretario del Tribunal, P. S., 
n Campos.

SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 3.548

Ha solicitado Antonio Prades Rodrigo, en representación de Talleres 
Prades, S. C., licencia de instalación y funcionamiento de taller de 
reparación de radiadores en calle Amado Ñervo, 2.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales todos los que 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de enero de 1992. — El alcalde.
Núm. 3.554

Ha solicitado Gregorio Giménez Llórente licencia de instalación y 
funcionamiento de taller de confección en calle Echeandía, 18.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales todos los que 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de enero de 1992. — El alcalde.
Núm. 3.555

Ha solicitado Ana Arias Arias, en representación de Comunidad de 
propietarios, licencia de instalación y funcionamiento de garaje en calle 
Vista Alegre, 5.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales todos los que 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de enero de 1992. — El alcalde.

Núm. 3.556

Ha solicitado Hermanos Rezusta, S. L., licencia de instalación y 
funcionamiento de almacén de ultramarinos en polígono de Malpica, 
calle E, 79.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales todos los que 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de enero de 1992. — El alcalde.

Núm. 3.557

Ha solicitado Joaquín Azcón Navarro licencia de instalación y funcio
namiento de aparcamiento en calle Pamplona Escudero, 7 y 9.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales todos los que 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
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Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de enero de 1992. — El alcalde.
Núm. 3.558

Ha solicitado Mariano Valimaña Delgado, en representación de Lacados 
Aragoneses, licencia de instalación y funcionamiento de taller de pintado en 
calle de la Ermita, 6.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales todos los que 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de enero de 1992. — El alcalde.

Núm. 3.559

Ha solicitado Antonio Abadía José licencia de instalación y funciona
miento de taller auxiliar de confección en calle Alvira Lasierra, 4.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales todos los que 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de enero de 1992. — El alcalde.
Núm. 3.560

Ha solicitado Alberto Palacio Aylagas, en representación de Eco-Dagesa, 
licencia de instalación y funcionamiento de supermercado en calle Doce de 
Octubre, 8.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales todos los que 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de enero de 1992. — El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 6.63o

La Comisión Especial de Cuentas del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
en sesión celebrada el 24 de enero de 1992, informó favorablemente la 
aprobación de la cuenta cuyos datos de individualización a continuación se 
exponen:

Cuenta: Administración del patrimonio.
Entidad: Patronato Municipal del Ballet de Zaragoza.
Ejercicio: 1990.
Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 193.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, con el fin de que los interesados puedan 
examinar la precitada cuenta en la Sección de Hacienda y Economía de la 
Secretaría General durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
pudiendo interponer durante el expresado plazo y ocho días más las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 27 de enero de 1992. — El alcalde. Por acuerdo de S. E.: El 
secretario general.

Núm. 6.631

La Comisión Especial de Cuentas del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
en sesión celebrada el 24 de enero de 1992, informó favorablemente la 
aprobación de la cuenta cuyos datos de individualización a continuación se 
exponen:

Cuenta: General del presupuesto.
Entidad: Patronato Municipal del Ballet de Zaragoza.
Ejercicio: 1990.

Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con 
preceptuado en el artículo 193.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
reguladora de las haciendas locales, con el fin de que los interesados p 
examinar la precitada cuenta en la Sección de Hacienda y Economía 
Secretaría General durante el plazo de quince días hábiles, contados a p 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 'roV 
pudiendo interponer durante el expresado plazo y ocho días m 
reclamaciones que estimen oportunas. p . g|

Zaragoza, 27 de enero de 1992. — El alcalde. — Por acuerdo de S. - 
secretario general.

Núm.

La Alcaldía-Presidencia, mediante providencia de fecha 11 de diciem 

de 1991, acordó lo siguiente: ,
Primero. — Proceder a realizar, por el procedimiento de eJeC“c¡¿n 

subsidiaria previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo, la ^ernOrUina 
del edificio sito en la calle San Lorenzo, núms. 46 y 48, declarado en 
inminente mediante providencia de Alcaldía de fecha 10 de dicte 
1991, y ante el incumplimiento de la propiedad de dicha orden de ejecu 

en los plazos otorgados. .
Segundo. — Que por parte de la propiedad se proceda al ^esal^f en 

enseres en un plazo máximo de setenta y dos horas, debiendo qu s¡n 
dicho plazo el edificio completamente desocupado de morado 
distinción alguna. , .. e|

Tercero. — Que por los agentes del Cuerpo de la Policía se 
debido y exacto cumplimiento de lo anterior, y, en coordinación 
Servicios de Bienestar Social, se adopten las medidas necesarias de r 
temporal de algún ocupante, si ello fuera necesario.

Cuarto. — La estimación objetiva del immporte de las obras n^esetas 
a realizar por el Ayuntamiento asciende a la cantidad de 2.768.6- ar¡g 
(dirección facultativa e 1 VA incluidos), con cargo a la partida PrcsU y|-ertado 
núm. 022.614.0688 de ejecuciones subsidiarias, según presupuesto 
realizado por la empresa Derribos Salvador, S. L., de fecha 11 de ^erV¡c¡o 
de 1991, y que se encuentra a disposición de los interesados en e 
de Suelo y Vivienda de la Gerencia de Urbanismo. . a |a

Quinto. — En consecuencia, adjudicar las obras de refere'1^co|) 
empresa Derribos Salvador, S. L., por importe de 2.768.636 pes subs¡. 
cargo a la partida presupuestaria núm. 022.614.0688 de ejecUC*onjjeZ día5 
diarias. El comienzo de las obras será en un plazo no superior a ^^oC||o 
y se encargará de las mismas la empresa Derribos Salvador, S. L-» je |a 
bajo dirección facultativa y con la supervisión del arquitecto J
Sección Técnica de Edificación y Vivienda. ball^0

Lo que se hace público para conocimiento de Honorato' .^oría); 
Archilla, con domicilio en calle Molas, de Alcubilla de las 
Ismael Belenguer Aznar, con domicilio en calle Refugio, núm. 
izquierda, de Zaragoza, y demás interesados en el expediente, aantcriof 
sirva la presente de notificación, advirtiéndoles que contra t ^^ijía- 
acuerdo podrán interponer recurso de reposición ante esta ^u6| 
Presidencia en el término de un mes, a contar desde el día siguí ¡^ad0 
en que reciban la notificación del presente acuerdo, entendiéndose c pued611 
si transcurre otro mes sin que se notifique su resolución. ^en^jC|ia jud5' 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de ^^jflod6 
dicción del Tribunal Superior de Justicia de Aragón dentro del dc 
los dos meses siguientes a la notificación de la resolución del re e|)el 
reposición, cualquiera que sea su fecha, y si ésta no fuera adop^ ^^fO 
indicado plazo de un mes, el recurso contencioso podrán interpon tod<) 
del año siguiente a la fecha en que hubiera presentado el de repos .eS dl 
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 y concor ^5, 
la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local de 2 de a n .en(eSdc 
demás legislación vigente sobre régimen local y artículos 51 y s,o iibstaO|C' 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, con la advertencia de que, n0.en(e 
podrán interponer cualesquiera otros recursos si lo cree conven ^eV¡|]a.

Zaragoza, 21 de enero de 1992. - El secretario general, Vicente 
, 15^

Núm-

Habiendo resultado fallido el Intento de notificación en el ^coepa 
conalgnado por loe contribuyentea, por la presente se les notlflcs para 5?^s. 
rezcan en este Excmo. Ayuntamiento a loa fectoa de-recoger laa liquida 
pondlentes. „

Asimismo se les hsce ssber que publicado eate edicto en el Bole clta()o ' 
clal de la provincia, se considerará la fecha siguiente a su aparición en cuot,a 

plazo de ingreso de 1» gl de" 
20.2 del Reglsmento 

cono le de notificación a loa efectoe de Inicio del 
liquidadas de acuerdo con lo establecido en el art. 
Recaudación:

de notificación hasta el día 5 del mes

b) Las notificadas entre los días 16 ) 

. ia fet1” ''
15 de cada mes. desoe 0,-
siguiente = inmedi.to háb¡

cha de notificación hasta el día 20 del mes 
posterior.

no de cada mes. desde j. 
siguiente o inmediato
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ion Io to de en Transcurridos estos plazos, las deudas serán exigidas por el procedimlen-

.nibrí' au caanP?eml° y devcnRar6n «1 recargo del 20 % de apremio, intereses de demora y, en - 
88 C08t8 que se produzcan.

uedaf ^VE RECAUDATORIA: VA-07-91

a de Ia cont r ibuyent e
partir CONCEPTO N. DOMICILIO C0BRAT0R10 0

—---------------- SITUACION DE LA FINCA
vinel»' 
ás Ia5

EBRD, S.A.
B0CHÉADS¡íinREZ CRIST0B- VALLAS Y AND.

VALLAS Y AND.
190-6 135.600,
193-2 195.000,-

PASEO MARIA AGUSTIN 26
PASEO MARIA AGUSTIN 4-6

KIOSKOS 194-8 22.612,- CESAREO ACIERTA KIOSKO
«*EZ NO™! MANUEL RENTA INM. 202-0 4.180,- CASTA ALVAREZ 45 TR

E.: S*LIN*S AINA RENTA INM. 203-2 4.180,- CASTA ALVAREZ 45 CU

pRONoc: Íer ĉ gal e"ias 
REZNOS s , 005 CALERIAS

RENTA INM. 205-5 214,- AVDA DE AMERCIA 94 PR
RENTA INM. 210-3 4.180,- AGUSTINA DE ARAGON 31 TR
RENTA INM. 212-5 3.338,- CORONA DE ARAGON, 25

4.575 KIOSKOS 223-5 60.648,- DR. AZNAR MOLINA 19
PLUS VALIA 229-1 1345.342,- JERONIMO BLANCAS 4
PLUS VALIA 
PLUS VALIA

230-3 36.787,
231-2 1509.840,-

JERONIMO BLANCAS 4
JERONIMO BLANCAS 4

REZNOS S.A PLUS VALIA 232-0 826.266,- JERONIMO BLANCAS 4
^MSOLARErioÍANjA1''’ PLUS VALIA 233-0 17.244,- JERONIMO BLANCAS 4

;Ucióii VALLAS Y AND. 240-6 7.200,- ANTONIO CANOVAS 26 QU C

C,DIZ MOTÓsZnTRANCISCO 
J1HENEZ i:a, I!?3 ANT0N- 
JIMFNt, ÍUZ DIEG0 
cabar r Í f m»?LAZ ENRIOUE 
CIMENO REMIRnT1* ANT0N 
D* sil va "̂0-m-l anuza- 
"-OALOÍ R U ARA MARI* 
"■OALOVERA RMUEBLES OBRER

rECONSA ARIZCUREN

KIOSKOS 242-0 77.635,- EMILIO CASTELAR 83

lición RENTA INM.
RENTA INM.

246-2
247-1

4.180,
4.180,-

MARIANO CEREZO 45 PR A
MARIANO CEREZO 45 B TR

ruina 
bre

RENTA INM.
RENTA INM.

248-6
249-1

4.180,
4.180,-

MARIANO CEREZO 45
MARIANO CEREZO 45

RENTA INM. 250-2 4.180.- MARIANO CEREZO 45 B SG

ució” RENTA INM. 251-2 4.180.- MARIANO CEREZO 450
PTOS MERCADO 266-4 9.745,- AVDA CESAR AUGUSTO
KIOSKOS
PLUS VALIA

287-0
293-6

24.183,
221.734,-

CORDOBA 15 SG A 
COSO 98

ajo dc 
jar f

PLUS VALIA 
VALLAS Y AND. 
KIOSKOS

295-9
303-5
306-4

245.403,
1.667,

29.586,-

COSO 98
ECHEGARAY Y CABALLERO 38 OU
ESC0R1AZA Y FABRO M. 105 QU

es $in KIOSKOS
VALLAS Y AND.

316-2
322-6

55.705,
7.400,-

FERNANDO EL CATOLICO KIOSKO 
PINTOR FCO COYA 17 TR TR

?T,,, V ABIZano. VALLAS Y AND. 325-2 21.519,- GRAN VIA 17

gil'11 pbon. 1n™'zand* S.e.pRRo*. iS' ÍA?IA ZAv*s VALLAS Y AND.
VALLAS Y AND.

326-3
327-3

12.163,
346.500,-

GRAN VIA 26 PL C
GRAN VIA 34

an l°s 
Ealoj° ^z'^

HERNANDEZ ^RN*NDEZ RAM.

VALLAS Y AND.
VALLAS Y AND.

328-0
339-2

115.280,
3.482,-

GRAN VIA 34
MANUEL LASALA 22

PLUS VALIA 
VALLAS Y AND. 
RENTA INM.

341-7
344-1
345-1

78.393,
7.920,
4.180,-

LAUSANA 10
LEON XIII 21
ANTONIO DE LEYVA A BJ DA

san35 RENTA INM. 346-2 4.180,- ANTONIO DE LEYVA A PR DA
RENTA INM. 347-7 4.180,- ANTONIO DE LEYVA A SG DA

eseta5 c êbÍa™uÍn°ez Baut is 
¿ihenez t or r f  eer nar do

RENTA INM. 348-0 4.180,- ANTONIO DE LEYVA B BJ DA

staria RENTA INM.
RENTA INM.

349-8
350-2

4.180,
4.180,-

ANTONIO DE LEYVA 8 BJ IZ
ANTONIO DE LEYVA B PR DA

RENTA INM. 351-0 4.180,- ANTONIO DE LEYVA B PR IZ

mbr6 
rvicio

ÍImenez1'her d̂ER0 saenz

"ORÊ bel” J
HERNANDE2 ?AN "'LA" 

R̂Nanoez :eÜez "ar ian 
HEr handez !íE EZ iose 
REr HANOEz j uruEZ JESUS 
ÍAD0 LECHE ¡aoE”' f el ipe 
"̂"ec il l a cm™a car ien 

?ERRANO NL,rl EZ RATI 
Her nandEzEr a j ose 
S*ENZ HERn2oENEZ "A'MUN 
RsRHanoe? h ẑ consuel o 
uERN*N0EZ j  ÍENEZ ANTON. 
RERNANDEZ i SEZ ANTON. 
nERN*NDE7 car b^EZ MARIAN 
REr NAndez ní^CLL LUIS

RENTA INM. 
RENTA INM 
RENTA INM. 
RENTA INM.

352-6 
353-3 
354-7 
355-0

4.180,
4.180,
4.180,
4.180,-

ANTONIO DE LEYVA 8 SG DA 
ANTONIO DE LEYVA B SG IZ 
ANTONIO DE LEYVA C BJ DA 
ANTONIO DE LEYVA C BJ IZ

RENTA INM 356-8 4.180,- ANTONIO DE LEYVA C PR DA
RENTA INM. 357-0 4.180,- ANTONIO DE LEYVA C PR IZ

a 13 RENTA INM. 358-0 4.180,- ANTONIO DE LEYVA C SG DA

,.000 
subs'' 

días

RENTA INM. 
RENTA INM. 
RENTA INM. 
RENTA INM. 
RENTA INM.

359-3
360-4
361-2
362-9 , 
363-9

4.180.
4.180,
4.180,
4.180,
4.180,-

ANTONIO DE LEYVA C SG
ANTONIO DE LEYVA D BJ DA 
ANTONIO DE LEYVA D BJ IZ 
ANTONIO DE LEYVA D PR DA 
ANTONIO DE LEYVA D PR IZ

RENTA INM. 364-4 3.276,- ANTONIO DE LEYVA D SG DA
oel|u RENTA INM. 365-9 4.180,- ANTONIO DE LEYVA D SG IZ

de13 RENTA INM.
RENTA INM.

366-0
367-8

4.180,
4.180,-

ANTONIO DE LEYVA D TR DA
ANTONIO DE LEYVA D TR IZ

RENTA INM. 368-5 4.180,- ANTONIO DE LEYVA E BJ DA
RENTA INM. 369-9 4.180,- ANTONIO DE LEYVA E BJ IZ

aller*’ 
oria)' 
und0

RENTA INM 
RENTA INM.

370-8
371-5

4.180,
4.180,-

ANTONIO DE LEYVA E PR DA
ANTONIO DE LEYVA E PR IZ

h» Ranoez her n Ia pedr o "̂"andez ant . 
RERnANDEZ nícNCZ NANUEL 
Cn^R^CIOl^^Z SARTOS 
coft- -sK- 

n̂st r ucg CUARZO sa 
5EEZAS Ír CUARZO si 
íí::!,"“d““™ueu

RENTA INM.
RENTA INM.
RENTA INM.

372-7
373-0
374-6

4.180,
4.180,
4.180,-

ANTONIO DE LEYVA E SG DA 
ANTONIO DE LEYRA E SG IZ 
ANTONIO DE LEYVA F BJ IZ

teri°f
RENTA INM.
RENTA INM.
VALLAS Y ANDA.

375-8
376-2
386-3

4.180,
57.120,-

ANTONIO DE LEYVA E PR IZ 
ANTONIO DE LEYVA F SG IZ
MARINA ESPAÑOLA S/N

aldía; VALLAS Y AND.
VALLAS Y AND.

387-7
388-0

128.700,
9.600,-

HARIAN ESPAÑOLA S/N
MARINA ESPAÑOLA S/N

atl^1 VALLAS Y AND.
RENTA INM.

389—1
416-7

9.700,
4.180,-

MARINA ESPAÑOLA S/N
PLAZA PEÑETAS DU 7

mad0 ccaver i!Ter NnER0 f er n*n 
11oUART* m111NDCZ RAMON 
Sí-?:*’""

RENTA INM. 419-0 4.180,- PLAZA PEÑETAS DU 14

jede" RENTA INM. 449-8 4.180,- PLAZA PEÑETAS 2 PR DA
RENTA INM. 462-2 4.180,- PREDICADORES 40

¡un5' PTOS MERCADO 464-0 22.800,- QUINTO DE EBRO 24 SG IZ
CRACI, t r  AREZ J°SE ANT RENTA INM. 86—8 444,- RAMON Y CAJAL 32 PR DA

nodt "ARES C S,LL° R°C'O 
DE EA CrU&A"TOS 
cLi* CRUZ 11v?MaR,a A.

VALLAS Y AND. 467-0 53.040,- RODRIGO REBOLLEDO 34 SX A

ene'

VALLAS Y AND. 
PLUS VALIA

487-5
493-7

4.320,
110.729,-

SAN ANTONIO M Cl.ARET 67 CU

VIA DE SAN FERNANDO 9
RENTA INM. 508-2 4.180.- SAN LORENZO 33

entr° "̂STRUc vY EDIFC- zht RENTA INM.
VALLAS Y AND.

510-1
511-2

4.180,
170.170,-

SAN LORENZO 33
SAN MIGUEL 2 OU A-2

todo VALLAS Y AND. 512-2 260.460,- SAN MIGUEL 2 OU A-2
^REZ CARMEN

l^CHEZ oln CAORA

VALLAS Y AND. 513-4 100.155,- SAN MIGUEL 15 PR D
esí 
1985.

VALLAS Y AND. 518-8 2.275,- SAN VICENTE MARTIR 30
VALLAS Y AND. 519-4 5.800,- SAN VICENTE PAUL 3 -PRAL B
PTOS S.VICEN- 520-0 7.830, SAN VICENTE PAUL 24

d6 PTOS MERCADO 522-4 15.035,- SAN VICENTE PAUL 24 F
PTOS S.VIC. 533-3 13.330, SAN VICENTE PAUL 24

afit6' VALLAS Y AND
VALLAS Y AND

544-6
545-9

15.120,
2.520,

MIGUEL SERVET 34
MIGUEL SERVET 34

SasS’fii. PTOS MERCADO 546-0 8.370,- MONASTERIO DE SIRESA 1

viH3'
VALLAS Y AND
VALLAS Y AND

547-6
548-3

1.170,
72.000,

SIRIO 7
PLAZA DE LOS SITIOS 11 SG D

KIOSKOS 551-5 209.602, PARQUE TIO JORGE

*A CRECORio

VALLAS Y AND 557-5 1.771, MOSEN ANDRES VICENTE 25
KIOSKOS 558-3 15.610, MOSEN ANDRES VICENTE 36 IZ
VALLAS Y AND 561-9 2.768, VIRGENES 5 CU
VALLAS Y AND 564-0 1.642, ZAFIRO 2 TR

DE MUDA de pago de cuotas al REEIHEH ESPECIAL DE EMPLEADOS M HOGAR, cursa 
dos mediante certificado con acuse de recibo.

En consecuencia y en aplicación del párrafo 38 del art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, se ha acordado requerir a los trabajadores 
y cabezas de familia abajo relacionados, por los períodos e importes que se 
reseñan, medíante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y anun
cio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de su último domicilio, advir
tiéndoles que si en el plazo de QUINCE DIAS, contados desde la citada publi 
cación, no satisfacen el descubierto o justifican documentalmente la impro
cedencia del mismo, se procederá a su exacción por la VIA EJECUTIVA median
te la expedición de la correspondiente Certificación de Descubierto, según_ 
establece el art. undécimo uno, de la Ley 40/80 de 5 de julio

DIRECTOR PROVINCIAL,

N’ AKIL/IieC. SS NOMBRE Y APELLIDOS PERIODOS IMPORTE

50/021.496/51 ROCHE LOBERA MARGARITA 02 02 89 13.784

50/590.436/14 GOMEZ DELGADO MARIA 01 01 90 13.784

50/003.352/46 TEJERO AZNAR DOMINGO 01 01 90 13.784

50/014.756/04 OLIVAN GARRALAGA FELICIANO 01 01 90 13.784

50/020.142/55 JIMENEZ CARCELES VALERIANO 01 01 90 13.784

50/021.030/70 BORNAD ABIZANDA MANUELA SOLE 01 01 90 13.784

22/127.811/85 CORTES GIL ROSARIO 01 01 90 13.784

50/001.097/22 COLLADO CAZANA JOSE MARIA 01 01 90 13.784

50/008.977/45 VALDIVIA SANCHEZ ROSARIO 01 01 90 13.784

50/008.977/45 VALDIVIA SANCHEZ ROSARIO 01 01 90 13.784

50/013.759/74 WENETZ Y LLOPIS PEDRO DE 01 01 90 13.784

50/017.515/47 BLANCO RAMOS SEGISMUNDO 01 01 90 13.784

50/020.191/07 PARDOS LIARTE MARIA AMOR 01 01 90 13.784

50/021.035/75 TRESACO NAVARRO JAVIER 01 01 90 13.784

50/021.275/24 GRACIA BURILLO CESAR 01 01 90 13.784

50/021.404/56 SORRIBAS GIL ENCARNACION 01 01 90 13.784

50/021.546/04 DONAIRE GARCIA CIRIACO 01 01 90 13.784

50/348.505/01 GUILLEN ROMERO MARIA FLO 09 12 90 59.050

50/003.352/46 TEJERO AZNAR DOMINGO 02 12 90 162.388

50/014.756/04 OLIVAN GARRALAGA FELICIANO 03 09 90 88.575

50/018.119/69 RUTIA BUENO MARIANO 02 12 90 162.388

50/020.086/96 ROYO BUDRIA MANUEL 07 12 90 68.575

50/020.142/55 JIMENEZ CARCELES VALERIANO 02 12 90 162.388

50/020.658/86 JANE JUSTE J. JAVIER 10 12 90 44.288

50/020.860/94 NAVARRETE GANANZIAS M. VICT 04 09 90 59.050

50/021.030/70 BORNAD ABIZANDA MANUELA SOLE 02 12 90 162.388

50/021.147/90 MUÑOZ PUEYO RAFAEL 03 04 90 29.525

50/021.274/23 PALACIOS VIU VICTOR 05 08 90 59.050

50/021.553/11 CACHAFEIRO VILLAVERDE ROSA M 06 08 90 29.525

50/021.783/47 RODRIGUEZ DELGADO ALBERTO 12 12 90 14.763

50/746.068/58 GOMEZ ALDEA MARIA JUL 02 12 90 162.388

50/004.512/42 ZUBIRI VIDAL FERNANDO 07 12 90 88.575

50/440.985/40 AYLLON PEREZ MARIA SOLEDAD 10 12 90 29.525

50/001.097/22 COLLADO CAZANA JOSE MARIA 02 12 90 162.388

50/011.972/33 ARTIACH SAVIRON JOSE A 03 09 90 103.338

50/013.759/74 WENETZ Y LLOPIS PEDRO DE 02 12 90 162.388

50/017.259/82 CATALAN LAZARO MANUEL 02 02 90 14.763

50/020.869/06 MARTINEZ SANCHEZ FAUSTINO 08 12 90 73.813

50/020.869/06 MARTINEZ SANCHEZ FAUSTINO 03 03 90 14.763

50/021.079/22 COLLADO CORTES ANGEL 11 11 90 14.763

50/021.275/24 GRACIA BURILLO CESAR 02 12 90 103.338

50/021.320/69 ARANDA AMILIBIA GONZALO 07 12 90 88.575

50/021.352/04 MARTINEZ VIVAS M.ISABEL 04 04 90 14.763

50/021.404/56 SORRIBAS GIL ENCARNACION 02 12 90 162.388

50/021.643/04 ROYO GRACIA JOAQUIN 03 03 90 14.763

50/416.186/73 LOREN CEBRIAN FELISA 02 04 90 2.808

50/546.460/76 RAMO ARNAL PILAR 02 02 90 936

50/584.939/46 MARTIN ALEGRE M. CRUZ 02 02 90 13.185

50/012.036/00 FERRERO MILLAN MIGUEL 02 03 90 1.872

50/014.756/04 OLIVAN GARRALAGA FELICIANO 02 02 90 936

50/020.324/43 GASTON SANZ CARMEN 02 02 90 936

50/020.860/94 NAVARRETE GANANZIAS M. VICT. 03 03 90 936

50/021.602/60 MORENO MARTINEZ M. PILAR 02 03 90 1.872

50/021.627/85 GIMENEZ ABAD MANUEL 03 03 90 936

50/514.896/37 GARCIA ESQUINAS CARMEN 02 04 90 2.808

50/015.449/18 GRACIA PUCHOL JOSE LUIS 02 02 90 936

50/004.512/42 ZUBIRI VIDAL FERNANDO 02 06 90 4.681

50/018.575/40 SANGIMENEZ M. CARMEN 03 03 90

50/021.429/81 LAMBEA VALERO JESUS 03 03 90 936

50/103.598/19 AZNAR SANZ ARACELI 02 06 90 4.681

50/153.166/20 MARCO CUENCA JOSEFINA 03 03 90 936

50/157.680/72 DIESTE ESCAR RAFAELA 03 03 90 936

50/000.916/35 BLASCO SANCHO JOSE LUIS 02 02 90 936

50/012.660/42 TORNIL SARIÑENA JOSE ANT. 02 02 90

50/012.739/24 GRACIA VALERO JESUS 03 03 90

50/019.195/78 LONGAS PELLICENA JOSE 02 03 90 1.872

50/020.016/26 IBARGOITIA MADINABEITIA ROSA 02 02 90 936

50/020.562/87 TURMO MOLINOS JOSE MARIA 02 04 90

50/021.203/49 SUAREZ ORIZ PEDRO LUIS 03 03 90 936

50/021.275/24 GRACIA BURILLO CESAR 03 06 90 3.744

50/021.320/69 ARANDA AMILIBIA GONZALO 02 06 90 4.681

50/546.460/76 RAMO ARNAL PILAR 03 03 90 1.284

50/021.079/22 COLLADO CORTES ANGEL 04 04 90 1.284

^^¿aragoza a 16 de Enero de 1.992

c- de Zaragoza a 9 de Enero de 1.992

EL TESORERO.

Núm. 3.757

NOTIFICACIOMEB

de ^^vincial 
de u (>esoreria General 
s ^guridad Social
Parad^' *'an reRufte^CI°,< pr ovi,,c IAL de la Tesorería General 

r0' REQir» ° deX^e^tos por ”1 Servicio de Correos, 
CUBRIMIENTOS, NOTIFICACIONES DE DESCUBIERTO

Núm. 3.756

de la Seguridad 
por ignorado - 
y NOTIFICACIONES

En esta Dirección Provincial, ae siguen expedientes de reclamación con
tra diversas Empresas deudoras de cuotas de laSeguridad Social, a las que ha
biéndoseles requerido el pago, han sido devueltos por el Servicio de Correos 
los oportunos certificados expedidos, por ignorado paradero.

En consecuencia, se ha acordado requerir a las mismas mediante publica
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndolee que el en el plexo 
de 15 DIAS a contar de tal publicación, no ee abonan estas cantidades o le - 
Justifica documentalmente la improcedencia de la reclamación, se expedirá la

M.C.D. 2022
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correspondiente Certificación de Descubierto, eegún eetablece el Artículo un- PERIODO 1505!
décimo, uno, de la Ley 40/1980, de 5 de Julio.

52.0»''
52.32Í/

122.96’'
51.^''

50/086682-53 FED ARAG KARATE 06/91 a 07/91
50/066871-48 AUTO RESAL, S.c. 07/91 a 07/91
50/066878-55 GRUPO GRANJA S ANTONIO S A 07/91 a 07/91

DKUDORKS IIOTIFICACIOItES DE DESCUBIERTO 5®?5D0 IMPORTE
50/067278-67
50/087410-05

ANGEL GAUCHIA SALES
RIESFRI ZARAGOZA, S.A.

06/91 a 06/91
07/91 a 07/91

50/030748-09 DEYSCA, S.A. 10/90 a 11/90 2.257.700,- 50/087465-60 CIA GRAL DE EQUIPAMIENTOS 07/91 a 08/91
50/082214-47 INDUSTRIAS ALZA SA 10/88 a 10/89 40.747,- 50/067555-53 JOSEFA GIL ALMOLDA 06/91 a 06/91
50/089504-62 SELECC ESP LENCERIA SA 07/91 a 07/91 204.965,-

50/067682-83 CARIFRUT, S.L. 06/91 a 06/91 3^5;:
50/089686-50 PESO IDEAL SA 04/90 a 11/90 56.521,-

50/067880-87 RAFAEL ESTEBAN NORATA 06/91 a 06291
50/099185-43 EDICIONES ALGAR, S.A. 08/90 a 10/90 230.244,- 50/087994-07

50/068009-22
CENTRO DEP SANKUKAY SL 
D Z PUBLIC SL

07/91 a 07/91
07/91 a 07/91

79.21;'
33.2^2' 

232.723,;
46.1^-

58-19®', 
584-l^',

NOTIFICACIOHES DK DEUDA POR RECARGO DE DEMORA 50/0C8O57-70 CERRAMIENTOS DE FACHADAS SA 01/91 a 05/91
06/91 a 06/9150/054576-54 FEDERICO SERRANO LOPEZ 01/91 a 04/91 8.122,- 50/008203-22 CLARA EUGENIA MAZA MARTINEZ

50/063239-84 VICTOR LOPEZ BARRIOS 03/91 a 07/91 7.013,- 50/068621-52 ESTHER GUILLON CAÑEDO 06/91 a 06/91
50/086548-16 S C L NOGARA 01/91 a 06/91 10.039,- 50/068641-72 INSTALACIONES BLASCO SL 07/91 a 07/91
50/102969-44 ALBERTO LASHERAS CABREJAS 01/91 a 04/91 1.654,- 50/088679-13 JOSE MONT/ES AGUILERA 07/91 a 07/91
50/104185-96 IBER PARAF Y COSM APLLIC 02/91 a 02/91 10.087,- 50/088719-53 REFIELCO, a.a. 07/91 a 06/91

COMUNICACION COMPENSACION INDEBIDA 50/088812-49 ESTEBANBONILLO PINTOR 07/91 a 07/91
07/91 a 07/9150/069504-62 SELECC ESP LENCERIA SA

50/074793-95 TEBENE CONSTRUCCIONES SA 07/91 a 07/91 367,- 50/069700-64 AVENTIN BELLE SAL 01/91 a 05/91 5*>'.' 
40.9#' 
41.100-; 
52.920,'

21

50/081935-59 MARIANO J LONGAS PELLICENA 07/91 a 08/91 500,- 50/069788-55 PROFIMPER S L 06/91 a 06/91
50/092944-10 FERROSIZ SA 07/91 a 07/91 250,- 50/089872-42 LA RUEDA TEATRO SCL 07/91 a 07/91
50/093363-41 ARAG MATERIALES CONSTR SA 07/91 a 07/91 250,- 50/090275-57 FCO J SANCHEZ IÑIGO 03/91aa 03/91
50/098664-07 EL CANON SC 07/91 a 08/91 1.000,- 50/090410-95 PAZ 22 S.A. 06/91 a 06/91
50/102233-84 LUIS MIGUEL MORENO IZUEL 07/91 a 08/91 1.000,- 50/090615-15 EI^CTRTICOS MAR SL 06/91 a 06/91
50/105717-76 MONTEVIEDO, 2 07/91 a 08/91 833,- 50/090671-71 TPTES M CIA ZARAGOZA, S.A. 07/91 a0O7/91

Zaragoza 15-1-92
50/090891-91
50/090893-93

ELISEO ROCHA ARTAL
PRECOCINADOS Y PESCADOS SA

05/89 a 06/89
01/91 a 06/91

"^PIRECTOR PROVINCIAL
50/091725—52
50/091762-89

JUAN MANUEL RENDON BURGOS 
AUDIOVISUALES GIRALUNA SC

07/91 a 07/91
07/91 a 07/91

Núm. 3.758

50/091815-45
50/092191-33

50/092220—62

PEDRO ANDREU RONDON
PROMAZARA SC

AG TRANSP TRANSFER, S.L.

04/91 a 05/91
01/89 a 07/90

07/91 a 07/91
52.883,'

573-2-
REQUERIMIENTOS 50/092255-00

50/092278-23
BM SIST SEGURIDAD S A 
ARRUBES, S.l.

07/91 A 06/91
07/91 a 07/91

50/092289-34 VICENTE ROYO JESUS 06/91 a 06/91
En estei Dirección Provincial se siguen expedientes de reclamación contra 50/092299-44 ILUMINACION ESPECTACULAR SCI 01/90 a 07/91

diversas Empresas deudoras de cuotas de la Seguridad Social, a las 50/092323-68 CONFECCIONES TRAZO, S,C.L. 07/91 a 06/91 51.^-'
seles requerido el pago, han sido devueltos por 50/092373-21 ODEON IBERICA, S.A. 07/91 a 07/91 9X2.^'.
tunos Certificados expedidos, por ignorado paradero. 50/092464-15

50/092956-22
VICENTE DEVESA ALONSO 
SEVIZAR, S.A.

06/91 a 07/91
07/91 a 07/91

En consecuencia, se ha acordado requerir 50/093151-23 TOLDOS ZARAGOZA, S.L. 06/91 a 06/91
en el Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles que si en el plazo de 15 -

50/093453-34 INTELECO, S.c.l. 07/91 a 06/91
DIAS a contar de tal publicación no se abonan estas cantidades, o sse justifica

50/093596-80 GESTION Y CONS CONTABLEA; S.A. 07/91 a 07/91 72.458,'
documentalmente la improcedencia de la reclamación, se expedirá la corresoondien

50/093645—32 MARCELO CORBATON SANCHO 06/91 a 06/91
te Certificación de Descubierto, según establece 50/093672-59 CENTRO ESTUDIOS OMEGA, S.l. 06/91 a 07/91 BV-O2*',
Ley 40/1980, de 5 de Julio. 50/09402-21 FONTANELLA, S.A. 06/91 a 08/91 ■O-97 '

Los deudores a que se hace referencia son

50/094049-48
50/094373-81

BODEGAS EUROANERICANAS, S.a.
COPREZA, S.L.

07/91 a 07/91
06/91 a 06/91 72. **’

50/094454-65 LA CUBA TARAZONA , S.L. 06/91 a 06/91
50/094670-87 DOÑA TORTILLA, S.L. 06/91 a 06/91

í972''

DEUDORES PERIODO
50/095159—91 JASFER, S.a. 06/91 a 07/91
50/095273-11 CURTIDOS GALEY MEDRANO, e.L. 06/91 a 06/91 44.^6'

11/085122-59 
50/021811-75 
50/029476-77 
50/032554-51 
50/036420-37 
50/041190-54 
50/045209-96 
50/047858-29
50/049981-18 
50/050692-56

INGENIERA DE EDIFI INDUST SA 
FERNANDO TURON ORGA 
MARIA DOLORES NEGRA GALAN 
HNOS LAMANA FUSTER SA 
BOLSAS DE PAPEL SA 
PROTECCION ASESORAMIENTOS SA 
HONFORTE BEJAR SL 
VICENTE CARDOS RUBIO 
JOSE MONTERO SANZ 
TRANSPORTES PARDO SA

05/91 a 05/91 
07/91 a07/91 
08/91 a 08/91 
07/91 a 07/91 
08/91 a 08/91 
06/91 a 08/91 
03/91 a 03/91 
07/91 a 07/91 
06/91 a 07/91 
05/91 a 05/91

110.066,— 
541.170,
472.860,
722.624,
72.515,

176.728,— 
51.103,
71.054,

321.019,
248.190,-

50/095790-43 
50/095933-89 
50/096116-78
50/096317-85
50/096330-01
50/096449-73
50/096506-82
50/096538-15 
50/096.541-18 
50/096645-25
50/096660-40

BENJACAR, S.A. 07/91 a 07/91
LEONOR ESCAÑO MENEDEZ 07/91 a 07/91
PEDRO MANUEL ROCHE LOPEZ 01/90 a 01/90
VINTER ARAGON, a.l. 07/91 a 07/91
SACRAMENTO ZAPATA CORTES 05/91 a 07/91
JOSE LUIS SANAB10 ALIQURE 06/91 a 06/91
HOSTELERIAS DEL PILAR SL 07/91 a 07/91
CONSTRUCCIONES REUFAST, S.l. 06/91 a 06/91
BONA LLISTERRI JESUS • 07/91 a 07/91
INGENIERIA EDIFICACION INDUSTRIAL 07/91 a 07/91
COPE JARDIN. S.a. m/oi • m/ai

«:5':

50/051712-03
50/053509-54

PILOAR GRACIA ARTOLA
COMUNIDAD DE CONDUEÑOS

04/91 a 04/91
06/91 a 06/91

36.340,
41.102,-

50/096753-36
50/096830-16

ESTRUC SAN MIGUEL SL
CONFECION DEL JALON SL

06/91 a 06/91
07/91 a 06/91
07/91 a 06/91

50/053606-54 CONSUELO AGÜELO ALVIRA 06/91 a 06/91 113.270,- 50/096831-17 CONFECIONES DEL JALON SL
7^-293.'

50/054295-64 VICTOR VICENTE UTRILLA 06/91 a 06/91 36.'209,- 50/096893-79 CARMEN IZUZQUIZA OTERO 06/91 a 07/91 Si'.»13''
50/055154-50 JOSE ANGEL SAMITIER ROMEO 07/91 a 08/91 221.830,- 50/096943-32 ARADIAS SA 03/91 a 07/91

07/91 a 07/91
07/91 a 07/91
06/91 a 07/91

50/056300-32 ISRAEL ANCOS ROMERO 07/91 a 07/91 380.411,- 50/097027-19 ESTRUCTURAS SIANCO SC
50/058478-76
50/059922-65

MANUEL SIERRA FERNANDEZ
NINA SA

07/91 a 07/91
05/91 a 05/91

36.082,
77.053,-

50/097034-26
50/097047-39

SAHUN CONSTRUCCION, S.L. 
JOSE S CARETA NORER50/066040-72 MARIO ALVAREZ GARCIA 04/91 a 06/91 926.396,- 50/097252-50 GONZALO ARAMBURO SA 07/91 a 07/91

^6 l62''
50/066474-21 FABRIL DEL VESTIDO SL 01/91 a 05/91 135.030,- 50/097253-51 GONZALO ARAMBURO, S.A. 07/91 a 07/91

04/91 a 04/91
50/071736-45 LAGUENS Y CIA SAL 07/91 a 07/91 63.073,- 50/097378-79 JESUS ROJO ALVERO ,¿663''
50/072096-17
50/073513-76

P F TRANSPORATES SL 
MUEBLES PASIBA SL

07/91 a 07/91
07/91 a 07/91

877.842,
55.060,-

50/097636-46
50/097692-05

MARGARITA MONTERDE ARRIAZU 
FRANK ZAPA SL

06/91 a 07/91
06/91 ■ 06/9150/073603-02 HANUEL DE LA FIGUERA ARAuDA 06/91 a 06/91 392.816,- 50/097708-21 ANGEL OTO CLOS 06/91 a 06/91 
06/91 a 06/91 
06/91 a 06/91 
06/91 a 06/91
06/91 a OBSÍfil 
06/91 a 06/91

^'82^'
50/073970-48 FERMON SC 06/91 a 06/91 431.669,- 50/097824-40 CARLOS RODRIGO GIL
50/074523-19 FF MONZALBABA SCL 07/91 a 08/91 182.685,- 50/097836-52 DERSANZ SA
50/075336-56
50/075364-84

OBNTRO DEN0CR1 Y SOCIAL
FERROSEC SA

07/91 a 08/91
06/91 a 06/91

171.372,
886.436,-

50/097915—34
50/098005-27

JESUS MIGUEL UNAN ROMERO 
ZARACOPA SL50/075592-21 TRANSPORTES GARHE, S.L. 07/91 a 07/91 56.076,- 50/098033-55 ESMAN SC

50/076414-67 RAFAEL SANCHEZ BOLANCE 06/91 a 07/91 139.818,- 50/098160-85 DISPUBLIC DE ARAGON SL 07/91 a 07/91
50/076939—10 RECUERDOS SL 03/91 a 03/91 85.282,- 50/098362-93 CIRILOFDO CUARTERO MARTINEZ 07/91 a 06/91
50/076955-026 SOFIA ALQUEZR SANZ 07/91 a 07/91 36.364,- 50/098462-96 SERVYD SL 07/91 a 08/91 1 «o.^:
50/078426-42 CREACIONES RUVI SL 07/91 a 07/91 554.926,- 50/096488-25 SERV MEDICOS ARAGON SA 06/91 a 06/91

x2>;
50/079457-06 JESUS CEA MARTIN CRESPO 06/91 a 06/91 79.216,- 50/098668-1 SER SEGU SL 07/91 a 07/91
50/079474—23 ANA ISABEL GUIU APARICIO 06/91 * 07/91 78.270,- 50/096794-40 FILCO ASESORES SA 07/91 a 07/91
50/080130-00 CIRILO GRACIA BAILO 06/91 ■ 06/91 206.292,- 50/098865-14 CARMEN ESPIERR(EZ MAVILLA 07/91 a 07/91
50/080369-45 ROSA ARANDA GUERRERO 07/91 a 07/91 36.194,- 50/098911-60 DEDAL SC 07/91 a 07/91

í.229.
50/080486-65 FOMPLANA, S.A. 07/91 a 07/91 195.760,- 50/098926-75 ALFONSO MARTINEZ LARROSA 06/91 a 06/91

i.eTS-^,-

50/060696-81 
50/080882-73 
50/061240-43 
50/081911-35 
50/081921-45 
50/082647-92 
50/082755-06 
50/063003-60 
50/083102-62 
50/083292-58

ANTONIO BIOTA CIUDAD 
CONYLTEX, S.A.
IND MAQUINARIA ARAGONESA SA 
KERS, S.A.
CALACONSA
INDELMAN, S.A.
MIGUEL FONTGIVELL GOMEZ 
UNIONPENINSUIJAR DE SS SA 
MANUEL RUIZ RODRIGO 
INDUSTRIAS BAÑOLUX, S.A.

06/91 a 06/91 
07/91 a 07/91 
06/91 a 06/91 
06/91 a 06/91 
06/91 a 06/91 
07/91 a 07/91 
07/91 a 07/91 
06/91 a 06/91 
06/91 a 06/91 
07/91 a 06/91

36.229,—
108.794,
215.635,—
446.176,—
68.764,

382.643,
99.044,

228.672,
37.519,

298.836,-

50/099040-92 
50/09185-43 
50/099471-38 
50/099507-74 
50/099512-79 
50/099569-39 
50/099689-62 
50/099835-14 
50/099888-67 
50/099942-24

JOSE MARIA ABAN SIMAN 
EDICIONES ALGAR SA 
COLIMARA SL 
ESTRUCTURAS NORUEGA SL 
AUTO MOTOR LAS FUENTES SL 
PROM Y EDICIONES NOGARA SL 
FONVECA SL 
GANADERA LA TAURINA SL 
ENCARNACION SANZ VAL 
AUDIV GIRALUNA SDAD COOP

07/91 a 07/91 
11/90 a 11/90 
07/91 a 07/91 
07/91 a 07/91 
07/91 a 07/91 
01/91 a 07/91 
06/91 a 06/91 
07/91 a 06/91 
07/91 a 07/91
07/91 a 07/91

U P A S A 06/91 a 06/91 641.592,- 50/100043-28 JOSE VIDAL PEREZ 07/91 a 07/9150/064660-68 CTNES HERNANDEZ M., S.A. 07/91 a 06/91 140.212,— 503100143-31 COTANO RODRIGUEZ SL 07/91 a 07/9150/065471-06 OBYPRO, S.A. 05/91 a 05/91 10.115,- 50/100224-15 CENTRAL COBROS INTERNACIONESL 07/91 a 07/91
1 n'769''

50/085502-37 VIMRRRE, S.A. 03/91 a 03/91 3.403.873,- 50/100233—24 MONTON SANCHO SAL 06/91 a 07/91
07/91 a 07/91

50/065521-56 GES CONSUL TRIBUTARIA SA 07/91 a 07/91 90.101,— 50/100265-56 POKERTON SL50/085551—86 
50/065792036 
50/065927-74 
50/086067-40 
50/066480-45 
50/066528-93

SIXTO JUL ABADEIA VALLEJO 
ZIDOR; S.A.

07/91 a 07/91
06/91 a 06/91

56.076,
617.460,-

50/100515-15
50/100564-64

ALUMINIO Y MONTAJES SL»05/90 a 
MORJOFER SL

1 05/90 a 12/90 
06/91 a 06/91

PANLASA; S.A.
BILLARES ZARAGOZA SA
VALIJAS SA
AUDIO ARAGON SA

06/91 a 07/91
07/91 a 07/91
67/91 a 07/91
07/91 * 06/91

368.513,
115.056,—
42.977,0

190.698,—

50/100573-73
50/100646-49
50/100701-07
50/100934-46

JAVIER SANJUAN BROTA
CONSIGNACIONES MECANDREVS SA
N D S CONSULTING SL
ZAGOZA SL

07/91 a 07/91
07/91 a 07/91
03/91 a 03/91
07/91 a 07/91

9̂ '

M.C.D. 2022
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Zaragoza a 15-1-92

dkudores PERIODO IMPORTE

50/100947-59 
50/101027-42 
50/101140-58 
^/loizis.^ 
^/•oias?^!
SO/101414-41 
50/101449-76 
50/101484-14 
*3101487-17 
*/101540-70
*/10169O-23 
50/101640-73 
^/lOlgei-oe 
*/101965-l0
*/M02121-69 
*/102406-63 
*/®e0423-«) 
*/102454-44 
50/102468-23 
50/102543-06 
50/102756-27 
^/lozaoa-?! 
^lozaio-s, 
50/102974-W 
^103022-00

50/103044-22 
50/103054-32 
*/10309o .74 
50/103344-31

^/103858-60

te 

*/104479-02 
^31

SO/Í^^?

DOLORES EJARQUE GRACIA 
CONUNICACIOMES DEL E(SPACI0 
zanuy f r ut os secos sa 
Rest aur ant e EGUARAS, S.l. 
CONST ELEC DE ZARAGOZA SL 
COHERCIAL GONK CERRATO1OO 
HERYGAR SL 
ESPACUIL SA 
inst  NAL ESTADST INTERINOS 
ERANCISCA CERRATO hor r os 
dul ce DOMINGUEZ NINGUEZ 
EDUARDO PAMIEN JUEZ 
BUCKNES SOFVARE ESPAÑA SA 
TAGORE MODA, 3 si 
CONSTRUIONES GRACIA SL 
DESARROLO E IMPLE ELECTRI 
CIA GRAL LUBRICANTES SA 
9 3 •RBILIARIO, S.L. 
SOTO ASESORES, S.l. 
SERVIHOGAR ARAGON, S.l. 
chemdor f , S.l. 
"ARTABOR, S.l. 
RECUPERADOS CADRETE SL 
JOSE LUIS MARTIN CONDE 
ELECTRONICA MARJA, S.l. 
CIA AUX DE SEG Y MEDIO AM 
’-UIS JESUS SOLANAS PONTAQUE 
ZARAGOZA HOSTELERA SL 
CONSAL GRACIA SA 
ELECTA CARBONELL CATALUA 
JOSE IOÍACI0 M0DR0N0 OCANA 
p S PROMOCION Y SERVFICIOS 
VA 90 SL
JUAN JOSE ALBARDIA MARTIN 
«KAMI, s.A.
RECONSMA CONSTRUCCION SL 
••AMUELA BUSTOS HERNANDEZ 
toTRERIA cava l a nac ional sc  
CONFECCIONES IRBID SL 
""TOS IND CONTRA EL FUEGO 
EPIFANIO GIL ORTE 
UNES METALICAS ZARAGOZA SL 
HEGUI SL 
PANTALON AMBROJ GRACIA 
HERBABA PATRIMONIAL SA 
LACADOS de ARAGON, S.L. 
SERVUE SL
KHRIQUE DIAZ VICENTE 
JOSE NOGUEZ MONTAÑES 
"ARTABOR SL
TALLERES MECANICOS LARISA SL 

«WSULTORES, S.L.
r mvo. VICraTK HERRANZ GONZA 
ST«^"IgRIA * SA
^yMENTOS Y SERVICIOS SC 
AHA BELENELENDO PARDOS 

na»t »PALLARUEL0 •'ohukvil a 
v*/ÍÍLHKRNANDEZ SANCHEZ

LENTIN CLAVERO BORROY

04/91 a 06/91 
02/91 a 04/91 
07/91 a 07/91 
07/91 a 07/91 
06/91 a 06/91 
07/91 a 07/91ñ 
07/91 a 07/91 
07/91 a 07/91 
06/91 a 06/91 
07/91 a 07/91 
06/91 a 07/91 
06/91 a 06/91 
07/91 a 07/91 
04/91 a 06/91 
06991 a 06/91 
07/91 a 07/91 
06/91 a 07/91 
07/91 a 08/91 
07/91 a 07/91H 
07/91 a 06/91 
06/91 a 07/91 
07/91 a 07/91 
07/91 a 06/91 
06/91 a 07/91 
03/91 a 03/91 
06/91 a 07/91 
06/91 a 06/91 
06/91 a 08/91 
06/911 aáO8/91 
07/91 a 07/91 
06/91 a 06/91 
06/91 a 08/91 
06/91 a 06/91 
06/91 a 06/91 
07/91 a 07/91 
04/91 a 05/91 
06391 a 06/91 
06/91 a 06/91 
06/91 a 07/91 
06/91 a 06/91 
08/91 a 08/91 
06/91 a 06391 
08/91 a 08/91 
07/91 a 07/91

07/91 a 08/91 
07/91 a 08/91 
04/91 a 07/91 
06/91 a 07/91 
06/91 a 06/91 
07/91 a 07/91 
06/91 a 06/91 
06/91 a 07/91 
07/91 a 07/91 
06/91 a 07/91 
06/91 a 07/91 
07/91 *07/91 
07/91 a 07/91 
05/91 a-07/91 
06/91 a 07/91

481.957,
146.936,—
42.269,

278.647,
531.430,
43.229,

566.897,
49.522,—

161.462,
49.522,— 

504=626,-
50.208,

289.858,—
223.258,

2.292.002,
42.977,

180.506,
199.995,—
42.977,

317.168,
135.104,—
365.236,—
414.651,
85.641,

147.678,— 
97.944,

219.667,— 
760.382,

1.417.677,
51.952,
65.767,

145.195,0 
1.311.779,

85.952,
64.886,

547.313,— 
144.913,—
79.216,

677.551,
41.725,

460.933,
1.767.365,

107.382,
193.062,—

240.588,— 
160.186,
365.947,—
178.596,— 
54.918,— 
80.806,

103.122,— 
470.539,
36.364,

137.628,
71.445,
36.364,
72.390,

122.059,— 
79.886,-

/^M^íb-PIRECTOR PROVIHCIAL.

Núm. 2.124DE REc AUDACION NUM. 1

^jecut^ ^U<SCr^ Rara’ rccaudador ejecutivo de la Unidad de Recaudación 
pOr e| 3 Húmero 1 de la Seguridad Social;

^amitá6^016 haCC constar *a s*guiente diligencia:
exPediente a °Se Cn CSta Anidad de Recaudación Ejecutiva a mi cargo 
Se *ndica v .ministrativo de apremio contra el deudor que a continuación 
n°tificado endesconociéndose la existencia de otros bienes y habiéndose 
Su Prepiedaj 370 f°rma *os débitos, declaro embargado el vehículo de 
$e exPresan- 3 continuación se describe, por los débitos que igualmente

DeUdor- 1^ .

Débitos r qUm Orga Marqués.
COrnercio)'" U°tas al régimen de la Seguridad Social (representantes de 
7 VehicuiqUC lmportan la cantidad de 229.296 pesetas.
^^45-Ag° embar8ad°: Marca “Alfa Romeo”, modelo 33 1.5 BL, matricula

Jefatu^0 se ha efectuado la preceptiva anotación de embargo 

38 oPlcinas d* rov*ncia* de Tráfico, debiendo hacer entrega el deudor en 
’?t*u*erda de • CSta ^n'^a^ de Recaudación (sitas en calle Costa, 1, cuarto 
0(*0 ell0 en^T13 Cap’ta9 *a documentación y llaves del vehículo embargado, 

C En cUm r ^í370 de cuarenta y ocho horas a partir de esta publicación. 
. ,Cneral de d l m‘ent o *° dispuesto en el artículo 106 del Reglamento 
3 traiarse ,CCau^ac>ón de los recursos del sistema de la Seguridad Social, 
^diante |a 6 deudor con domicilio actual desconocido se le notifica 
3'S' c°fho en P^'^ación de edictos en el tablón de anuncios de la Alcaldía, 
°r sí o D(,rC Bolelin Oficial de la Provincia, con el fin de que comparezca

En CUtti mcd*° de representante.
^^amCn|oPú^ícnto de lo dispuesto en el número 4 del articulo 116 del 

e^UrÍdad S enera* de Recaudación de los recursos del sistema de la
°Clai se le notifica al deudor y se le advierte que puede designar 

perito que intervenga en la tasación para que posteriormente y sin más 
dilación se proceda a la subasta del citado vehículo.»

Contra el presente embargo y actuación se podrá recurrir dentro del 
plazo de ocho días siguientes al de la publicación de esta notificación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, ante la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

Zaragoza, 15 de enero de 1992. — El recaudador ejecutivo, Aurelio 
Auseré Bara.

Núm. 2.125

Don Aurelio Auseré Bara, recaudador ejecutivo de la Unidad de Recaudación
Ejecutiva número 1 de la Seguridad Social;

Por el presente hace constar la siguiente diligencia:
«Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva a mi cargo 

expediente administrativo de apremio contra el deudor que a continuación 
se indica, y desconociéndose la existencia de otros bienes y habiéndose 
notificado en plazo y forma los débitos, declaro embargado el vehículo de 
su propiedad que a continuación se describe, por los débitos que igualmente 
se expresane:

Deudor: José-Gabriel Mulet Chueca.
Débitos: Cuotas al régimen de la Seguridad Social (autónomos), que 

importan la cantidad de 127.048 pesetas.
Vehículo embargado: Marca “Ford”, modelo Orion 1.6 D, matrícula 

Z-2324-AD.
Del citado vehículo se ha efectuado la preceptiva anotación de embargo 

en la Jefatura Provincial de Tráfico, debiendo hacer entrega el deudor en 
las oficinas de esta Unidad de Recaudación (sitas en calle Costa, I, cuarto 
izquierda, de esta capital) la documentación y llaves del vehículo embargado, 
todo ello en el plazo de cuarenta y ocho horas a partir de esta publicación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 106 del Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, 
al tratarse de deudor con domicilio actual desconocido se le notifica 
mediante la publicación de edictos en el tablón de anuncios de la Alcaldía, 
así como en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que comparezca 
por si o por medio de representante.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 4 del artículo 116 del 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social se le notifica al deudor y se le advierte que puede designar 
perito que intervenga cn la tasación para que posteriormente y sin más 
dilación se proceda a la subasta del citado vehículo.»

Contra el presente embargo y actuación se podrá recurrir dentro del 
plazo de ocho días siguientes al de la publicación de esta notificación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, ante la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

Zaragoza, 15 de enero de 1992. — El recaudador ejecutivo, Aurelio 
Auseré Bara.

Núm. 2.895

Don Aurelio Auseré Bara, recaudador ejecutivo de la Unidad de Recaudación
Ejecutiva número I de la Seguridad Social;
Por el presente hace constar la siguiente diligencia:
«Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva a mi cargo 

expedientes administrativos de apremio contra el deudor que a continuación 
se indica, y desconociéndose la existencia de otros bienes y habiéndose 
notificado en plazo y forma los débitos, declaro embargado los vehículos de 
su propiedad que a continuación se especifican, por los débitos que 
igualmente se describen:

Deudor: Francisco Andrés Gimeno.
Débitos: Cuotas al régimen autónomo de la Seguridad Social.
Vehículos embargados: Marcas “Bultaco Metralla”, modelo 250 GT, y 

“Morris", modelo 1800, matriculas Z-6781-E y L-6973-H.
De los citados vehículos se ha efectuado la preceptiva anotación de 

embargo en la Jefatura Provincial de Tráfico, debiendo hacer entrega el 
deudor, en las oficinas de esta Unidad de Recaudación (sitas en calle Costa, 
núm. I, cuarto izquierda, de esta capital), la documentación y llaves de los 
vehículos embargados, todo ello en el plazo de cuarenta y ocho horas a partir 
de esta publicación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 106 del Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, 
al tratarse de deudor con domicilio actual desconocido, se le notifica 
mediante la publicación de edictos en el tablón de anuncios de la Alcaldía, 
asi como en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que comparezca, 
por si o por medio de representante.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 4 del artículo 116 del 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social, se le notifica al deudor y se le advierte que puede designar 
perito que intervenga en la tasación, para que posteriormente y sin más 
dilación proceder a la subasta de los citados vehículos.»
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Contra el presente embargo y actuación se podrá recurrir dentro del 
plazo de ocho dias siguientes al de la publicación de esta notificación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, ante la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

Zaragoza, 20 de enero de 1992. — El recaudador ejecutivo, Aurelio 
Auseré Bara.

División de Administración 
de Transportes
Cédula de notificación Núm. 3.116

Como interesado en el expediente número Z-02148-0-91, que se instruye 
por infracción a las disposiciones ordenadoras del transporte terrestre, se 
notifica a don José-Miguel Costa Serrano para que pueda comparecer y 
alegar lo que a su derecho convenga en el plazo de quince días hábiles, a 
partir de la presente notificación.

Y para que conste y sirva de notificación legal en los términos prevenidos 
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se inserta la 
presente cédula de notificación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 10 de enero de 1992. — La jefa de sección instructora del 
expediente, María-José Anguila Orle.

Núm. 3.117

Como interesado en el expediente número Z-02520-0-91, que se instruye 
por infracción a las disposiciones ordenadoras del transporte terrestre, se 
notifica a don Enrique Joven Martínez, para que pueda comparecer y alegar 
lo que a su derecho convenga en el plazo de quince días hábiles, a partir de la 
presente notificación.

Y para que conste y sirva de notificación legal en los términos prevenidos 
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se inserta la 
presente cédula de notificación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 10 de enero de 1992. — La jefa de sección instructora del 
expediente, María-José Anguila Orle.

Servicio Provincial de Industria, 
Comercio y Turismo
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA Núm. L7i8

De acuerdo con el artículo 9.2 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a información 
pública el proyecto de tres centros de transformación de tipo interior y línea 
de interconexión subterrránea, para lo que se solicita autorización adminis
trativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 217-91.
Emplazamiento: Zaragoza (área CD, polígono 43 del Arrabal).
Potencia y tensiones: Tres centros transformadores de 1.260 kVA, cada 

uno de 10-0,380-0,220 kV.
Acometida: Línea eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito, a 

10 kV y 655 metros de longitud.
Finalidad de la instalación: Atender las necesidades de energía eléctrica 

en el polígono citado.
Presupuesto: 44.475.231 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1991. — El jefe de la División Provincial 
de Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 1.719

De acuerdo con el artículo 9.Q del Decreto 2-617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a información 
pública el proyecto de ampliación de la subestación transformadora 
denominada Figueruclas, para la que se solicita autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 218-91.
Emplazamiento: A la altura del kilómetro 27,390 de la CN-232, en el 

término municipal de Figueruclas.
Potencia y tensiones: 10,896 mVA, más 12,5 mVA de la ampliación, 

de 45-15 kV.
Finalidad de la instalación: Crear la infraestructura eléctrica necesaria 

para atender la demanda de energía en la zona.
Presupuesto: 56.920.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial

de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. , ., 

Zaragoza, 13 de diciembre de 1991. — El jefe de la División Provine
de Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. I-717

A UTO RIZA CION administrativa y aprobación del proyecto de ejeCUC'](y] 
de un centro de transformación de 2 x 630 k VA y su acometida a 
sito en el barrio de Moverá, de Zaragoza (AT 62-91).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966. de^ 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el exp 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para instalar un 
de transformación de tipo interior y su acometida subterránea, sito 
carretera a Pastriz, núm. 96, del barrio de Moverá, de Zaragoza, des 
a atender la demanda de energía eléctrica en la zona, con PotenC,a Cmento. 
y demás características técnicas que se detallan en el presente docu 
según proyecto suscrito por el ingeniero industrial don Jesús Jaba 
en Zaragoza y febrero de 1991, con presupuesto de ejecución de 7. 

pesetas,
Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facult 

tiene conferidas, ha resuelto: |a
Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecuci 

instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones: ¡r(je
1 .“ El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a Pa 

la fecha de la presente notificación. . . nados
2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los con^lC1°jzada: 

establecidos por los organismos afectados por la instalación au 
Ayuntamiento de Zaragoza.

Características de la instalación 
del centro de transformación

Potencia: 2 x 620 kVA.
Tensiones: 10-0,380-0,220 kV. guien16
Tipo: Interior, subterráneo, con cuatro celdas metálicas y e*S1 

aparellaje eléctrico: con un
—Dos celdas de acometida de cable, entrada y salida, cada una g a 

interruptor-seccionador de 24 kV y 630 A, con seccionador de P 

tierra. con un
—Dos celdas de protección de los transformadores, cada un ^j^es 

interruptor-seccionador tripolar, de 24 kV y 400 A, con cartuchos 
APR y seccionador de puesta a tierra.

—Dos transformadores trifásicos de 630 kVA cada uno. .t0 a
Acometida: Línea eléctrica subterránea, trifásica, simple ci ^oV6fa- 

10 kV y 80 metros de longitud, que arrancará de la linea orcabl£ 
núm. I a CT carretera de Pastriz, kilómetro 3, y estará formada P 
de 3 x I x 95 mm2 Al, 12-20 kV, en zanja. (justr*9

Zaragoza, 19 de diciembre de 1991. — El jefe de la División de 

y Energía, Mario García-Rosales González.
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Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nú,n' ' A 

ntenc*05
Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso con r3 

administrativo número 1.905 de 1991, interpuesto por la procurado1"3 
Bonilla Paricio, en nombre y representación de Cía. de Servicios de 
del Carmen. S. A., contra la Delegación de Gobierno en Aragón. 
acuerdos de 8 de febrero de 1991, sancionando con multa a la recurr.g9i d6' 
infracción del Reglamento de Juego de Bingo; de 4 de junio de ^|, 
Ministerio, desestimando recurso de alzada, y de 7 de octubre 
desestimando recurso de reposición. IS5

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento gs y 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman coH 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relac¿c 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regul3 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. . ^1

Zaragoza, 7 de enero de 1992. — El secretario. — Visto bue
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Num-1
teñe*051'

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso con 
administrativo número 1.904 de 1991, interpuesto por el letra 
Tirado Ichaso, en nombre y representación de don Juan-Carlos Día^ jt 
contra el Tribunal Económico-Administrativo, sobre resolución

adr 
So! 
cor 
de 
abt
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par1*^]6 en rec*amac>ón 50-1497, sobre liquidación provisional
1988 6 3 6n e* ‘mpues,° sobre la renta de las personas físicas, ejercicio de 

pers^° qUC SC ?U^**ca en este Periódico oficial para conocimiento de las 
coad°naS ° ent‘dades 9ue puedan estar legitimadas como demandadas o 
los 29UhtanteS’ Se®“n *° determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta i d-3^’ dC *3 v‘gente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de 

jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. 
nrpeiT38073’ 7 de enero de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
Presidente.

Núm. 1.426
Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 

número 1.883 de 1991-D, interpuesto por Juan-Felipe 
septri^he7 Garc*3’ contra el Ministerio de Defensa por acuerdo de 24 de 
del dCm rC dC desestimando recurso de reposición contra resolución 
retributiv°r 8Cnera* Persona* denegando el cambio de grupo a efectos 

perso° qUe SC en este periódico oficial para conocimiento de las 
coadv"38 ° ent‘dades 9UC puedan estar legitimadas como demandadas o 
*°s 29U?'.anles’ se8Ún lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta iñ a-30, dC *a vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

ZJ nsdlcción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
President°Za’ dC enero de — El secretario. — Visto bueno: El

Núm. 1.427

adminj ^StaSa,a se ba dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
Torres V31170 n3mero *-884 de 1991-D, interpuesto por Luis-Carlos Reig 
^91 deíd0^3 C* ^*n*ster*0 de Defensa por acuerdo de 24 de septiembre de 
c°ntra r • ^eC^Or general de Personal desestimando recurso de reposición 

[ 0 680 Uc*ón denegando el cambio de grupo a efectos retributivos.
PersonaT6 SC PU^*‘ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuv ° entldades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
•os 29-b) V’Se8Ún 10 determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta jurisd dC *a VÍ8ente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

Zar ' 1CCI^n’ reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Presidente 73 de enero de '"2- — El secretario. — Visto bueno: El

Núm. 1.428

a(1ministSta Sala S.e 113 d*ctad° resolución adoptada en el recurso contencioso 
^avarrorAIV° nÚmero *-885 de 1991-D, interpuesto por Francisco-Javier 
^PÚembr y3*3' COntra e* Ministerio de Defensa por acuerdo de 24 de 
de repos^A^6 *"* de* director general de Personal desestimando recurso 
atributivo n COntra resolución denegando el cambio de grupo a efectos 

PCrson^UC SC pub**ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuv ° ent*dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
*°s 29-b\an\eS’SC8Ún *° determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esla juri d- ■ de la v*8ente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

ZaraSdlCC1Ón* reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
president°Za’ 8 dC ener° de l992' — E1 secretario- — Visto bueno: El

p Núm. 1.429
adtn*nistrar^ala ^a dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
C°ntra el M1V0 n3mero * -906 de 1991, interpuesto por Tomás Sierra Royo, 
^*reeción JnistCr*0 de Defensa por resolución de 8 de julio de 1991 de la 
rectincació 6 ^^t'ún de Personal desestimando petición de antigüedad y 
JLMe des? cl empleo y de 3 de octubre de 1981 del teniente general 

queeStlmand° recurso de alzada.
dorias SC Pu^**ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
^dyuvant entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
°s 29-b) y Se8Ún lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 

eSla JUrisd ■ dC *a v*8ente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
Zarae0ICC1Ón' reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Pedente ?a’ 7 de enero de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El

Núm. 1.430Por
^'UistratSala ?C ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 

°S(,Ue,en 1V° niimero i .907 de 1991, interpuesto por el letrado señor Checa 
C°ntra la ^nornbre y representación de Elvira-Josefina Rodrigo Hernández, 
ah 1991 desató11 Provincial del Insalud y contra resolución de 6 de agosto 

r‘*de 199 |estlrnando reclamaciones contra concurso restringido de 9 de
Para auxiliares de enfermería excedentes del Hospital Infantil.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de enero de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 1.431

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 1.903 de 1991, interpuesto por Fernando Madrona 
Mingóte, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por resolución de 7 de junio 
de 1991 estimando en parte reclamaciones presentadas para la revisión de 
la prueba de aptitud para la provisión por concurso de méritos de la vacante 
de maestro jardinero, y contra desestimación presunta, por silencio admi
nistrativo, del recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de enero de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

SECCION SEXTA
A N I Ñ O N Núm. 6.279

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 30 de diciembre 
de 1991, acordó por unanimidad de sus miembros:

1.9 Delegar en la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza la gestión 
del impuesto de actividades económicas que corresponde, de acuerdo con 
lo establecido en el articulo 92.2 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, las funciones de concesión y denegación 
de exenciones, realización de las liquidaciones conducentes a la determinación 
de las deudas tributarias, emisión de los instrumentos de cobro, resolución 
de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la 
información y asistencia del contribuyente respecto a las anteriores materias.

2.e La presente delegación surtirá efectos desde el día 1 de enero de 
1992 hasta el día 31 de diciembre de 1993.

3.9 Dar cuenta del presente acuerdo a la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza.

Asimismo, respecto al impuesto sobre bienes inmuebles, acordó:
1.9 Solicitar de la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza que 

asuma la gestión del impuesto de bienes inmuebles a partir del día 1 de enero 
de 1992.

2.9 Dicha gestión comprenderá la totalidad de las funciones enumeradas 
en el apartado segundo del artículo 78 de la precitada Ley 39 de 1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales.

3.9 Comunicar el presente acuerdo a la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza y dar traslado del mismo al Centro de Gestión Catastral y 
Cooperación Tributaria.

Aniñon, 27 de enero de 1992. — El alcalde.

B E L C H I T E Núm- 5-440

Elaborados por la Asamblea de concejales de los municipios de
Almonacid de la Cuba, Azuara, Belchite, Codo, Fuendetodos, Herrera
de los Navarros, Jaulín, Lagata, Lécera, Letux, Loscos, Moneva, Monforte
de Moyuela, Moyucla. Plenas, Puebla de Albortón, Samper del Salz,
Valmadrid y Villar de los Navarros los Estatutos por los que habrá de regirse
la Mancomunidad Tierras de Belchite, para varios servicios especificados en 
el artículo 6.9 de dichos Estatutos, se someten a información pública por el 
plazo de un mes, conforme dispone el artículo 5.9-5 de la Ley 6 de 1987, de
15 de abril, de las Cortes de Aragón, sobre mancomunidades de municipios.

Los Estatutos elaborados podrán ser examinados en las Secretarias de 
los Ayuntamientos de cada uno de los municipios, pudiendo presentarse 
durante el plazo indicado las reclamaciones que se estimen pertinentes, tanto 
sobre los Estatutos como sobre el hecho de la constitución de la Mancomu
nidad.

Belchite, 24 de enero de 1992. — El presidente de la Comisión, Domingo 
Serrano Cubel.

C A D R E T E Núm. 6.290

Don Miguel-Angel Latorre Morales ha solicitado licencia municipal 
para la instalación y apertura de industria dedicada a limpieza de ante y 
napa, con emplazamiento en la calle La Venta, de esta localidad.

M.C.D. 2022
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Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Cadrete, 24 de enero de 1992. — El alcalde, Miguel-Angel Bosco.

CAMPILLO DE ARAGON Núm. 6.281

Este Ayuntamiento, en sesión ordinaria del día 27 de diciembre de 1991, 
por unanimidad, tomó el siguiente acuerdo:

Delegar las competencias que los artículos 78 y 92.2 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, en relación con los impuestos sobre bienes inmuebles y 
sobre actividades económicas, atribuyen a los ayuntamientos en la Excelen
tísima Diputación Provincial de Zaragoza, de conformidad con el procedi
miento establecido en el artículo 7.e del citado texto legal.

El presente acuerdo se hace público por el plazo de un mes, a partir de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a los fines de posibles 
reclamaciones.

Campillo de Aragón, 27 de enero de 1992. — El alcalde.

C I M B A L L A Núm. 6.289

Este Ayuntamiento, en sesión ordinaria del día 30 de diciembre de 1991, 
por unanimidad, tomó el siguiente acuerdo:

Delegar las competencias que los artículos 78 y 92.2 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, en relación con los impuestos sobre bienes inmuebles y 
sobre actividades económicas, atribuyen a los ayuntamientos en la Excelen
tísima Diputación Provincial de Zaragoza, de conformidad con el procedi
miento establecido en el artículo 7.0 del citado texto legal.

El presente acuerdo se hace público por el plazo de un mes, a partir de 
la publicación del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia, a los fines de 
posibles reclamaciones.

Cimballa, 27 de enero de 1992. — El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 6.274

Don Juan-Antonio Sagaste Muro ha solicitado licencia de instalación y 
apertura para ampliación de granja porcina, ubicada en la parcela número 128 
de “Bardena”, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad que se pretende realizar puedan formular 
por escrito, que presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Ejea de los Caballeros, 28 de enero de 1992. — El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 6.275

Don Luis-Armando Urbón Bernad ha solicitado licencia de apertura y 
funcionamiento para nave porcina para gestación, a ubicar en la “Vega de 
Facemón”, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad que se pretende realizar puedan formular 
por escrito, que presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Ejea de los Caballeros, 16 de enero de 1992. — El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 6.276

Don Fernando Ramírez Montesa, en nombre y representación de 
Sabeco, S. A., ha solicitado licencia de apertura y funcionamiento para 
supermercado, a ubicar en la carretera de Erla, sin número, de este término 
municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad que se pretende realizar puedan formular 
por escrito, que presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Ejea de los Caballeros, 24 de enero de 1992. — El alcalde.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 5.454

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 23 de diciembre de 1991, ha 
aprobado inicialmente los expedientes de modificación de créditos números 
I y 3 de 1991 del organismo autónomo local Escuela Universitaria 
Politécnica.

En cumplimiento de la normativa vigente se somete el expediente a 
información pública y audiencia a los interesados por plazo de quince d aS' 
durante el cual podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerenci 
que tengan por conveniente. .

La Almunia de Doña Godina, 21 de enero de 1992. — El alca e’ 
Francisco Huerta Deza.

SECCION SEPTIMA,
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. M32

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 560 de 1989, a instancia de Caja Ru 

del Jalón, representada por la procuradora doña Elisa Mayor Tejero, siecon 
demandados Concepción Ruiz Giménez y Carlos Torres Viñola, 
domicilio en Pablo Gargallo, 9, quinto D, de Zaragoza, se ha acordado i 
el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguí 
condiciones: . .

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de 1 
precios de tasación. , eI1

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposita 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. 

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. ¿c
4 .a Los bienes muebles objeto de embargo se encuentran en p00 

la parte demandada. , ,enieS
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sigul 

fechas: .(ir¿n
Primera subasta, el 13 de marzo próximo; en ella no se 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta e 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 15 de 

próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.
Son dichos bienes:
Un coche marca “Renault”, modelo 18-GTS, matrícula Z-9 

Valorado en 240.000 pesetas. arte
Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a ' 

demandada. jOs.
Dado en Zaragoza a trece de enero de mil novecientos noventa y 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1
Núm- 2-394

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.142 de 1989, a instancia de la ac^ 

Asesoría Ruiseñores, Sociedad Civil, representada por el procura o 
José-lgnacio San Pío Sierra, siendo demandado Daniel Lapetra r C1 
domicilio en calle Supervía, 56, de Zaragoza, se ha acordado h ^nta 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la g 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las sig 
condiciones: d.chOs

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % dc 
precios de tasación. •adoen

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposi 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. ef
4 .a Los autos y las certificaciones de cargas están de maniíi - 

Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bas a |oS 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rema 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mism - 
destinarse a su extinción el precio del remate. . eI1teS

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sigu* 
fechas: , ufas

Primera subasta, el 2 de abril próximo; en ella no se admitirán p , 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu*’r‘^Q je 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta e de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mita 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 28 e 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.
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Son dichos bienes:
Urbana número 1 de la propiedad horizontal, local comercial 

sceptible de división y unión, sito en término municipal de Zaragoza, calle 
con”1011 21-23-25, planta sótano —2, que tiene una superficie

Un°S metros cuadrados y una cuota de participación 
*nscr*t0 en el tomo 1.963, folio 98, finca 45.912. Tasado en 

3-6OO.OOO pesetas.
sus2 Urbana número 2 de la propiedad horizontal, local comercial 
de ?eptlble de división y unión con los colindantes, sito en término municipal 
tiene^38073’ Ca^C ^am<3n Y Cajal, 21-23-25, en la planta de sótano —2, que 
de U?a suPerficie construida de unos 412,21 metros cuadrados y una cuota 
TaPairtlclpación de 10,84 %. Inscrito al tomo L963, folio 102, finca 45.914. 

asado en 4.120.000 pesetas.
demandad6' Presente’ en su caso’ de notificación de las subastas a los 

Fi ^>ad° Cn taragoza a nueve de enero de mil novecientos noventa y dos. 
ma^rado-juez._El secretario.

^ZGADO NUM. 1 Núm. 2.406

• * ez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;

«=1 «pñtb"'?UcenesteJuzSad o se sigue procedimiento especial sumario 
promo^a*0 de *a Hipotecaria con el número 1.447 de 1991, 
Esper V‘d0 P°r Aragonesa de Avales, S. G. R., contra José Alcalá Silves y 
ba ac^d 3 ^^mez Orozco, en cuyos autos por resolución de esta fecha se 
sedesT ^0 SaCar 3 *a venta en pública subasta los inmuebles que al final 
en ia /’ en’cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, 
nia forma siguiente:

^rviend11^016^ Subasta’ e* día 27 de marzo próximo, a las 10.00 horas, 
de ¡o c '‘P0 e* pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
la pr¡m Pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en 
25 % d^.ra’. el día 8 de mayo siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja del 
ninguna dUP0 dC 'a primenL Y en tercera subasta, si no se remataran en 
b°ras 3 C *aS anter*ores, el día 5 de junio próximo inmediato, a las 10.00 
tipo ’ C°n l°das las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a

I a liciones de la subasta:

Primera ° SC a<*m*t*r^n posturas que no cubran el tipo de subasta, en 
Creeros n* Cn Se^Unda> pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a

acreedor*a°S 11116 deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
3u?-gadod eJecutante' deberán consignar previamente en la Mesa del 
cuyo reo,0 Cn *a Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin

3 a । lSlto no serán admitidos a licitación.
además h3 Subasta se celebrará cn la forma de pujas a la llana, si bien, 
Perito „ C* d'a señalado para el remate podrán hacerse posturas por

4 a •tn Phego cerrado.
Cuarta d 1°S aUtos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
Secretaria- art*cu*° *3* de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
l'tulación3’ SC entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
hubiere a]-aS Cargas 0 gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
•os acepta CrCd‘to <*e *a actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
destinarse V .tlUeda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 

Bien» a,SU ext*nc*ún el precio del remate.
Local d°bjet0 dC subasta:

ed>ficio c 6 ne80c*° sito en la planta baja, a la izquierda del cuerpo — I del 
SuPerfici °n Cnlrada directa desde la calle Santa Lucia, que tiene una 
CUadrado. C^?stru*da de 67,73 metros cuadrados y útil de 61,81 metros 
v*vienda f lnda: derecha entrando, zaguán y arranque de la escalera y 
lera ^.2 ’P0 de *a escalera —1; izquierda, vivienda tipo B de la esca- 
*nscrito e común. Tiene una cuota de participación de 3,40 %.
1 ÜbroV^ ^e8*stro de la Propiedad de Mora de Rubielos (Teruel) al tomo 
hiendas ’ 0**° finca 4.294. Forma parte integrante de un edificio de 
RubieiOs ít  °Cales s*to en ca*le Santa Lucia, sin número, de Mora de 
núm. 4 |7f) erue*)’ a *a que da la fachada principal. Es la entidad registral 
Pesetas" ’lnscrita al tomo 140, libro 22, folio 134. Valorado en 10.800.000 

Sirva el n
demandadaPrCSente* 60 SU Cas°’ de notificación de las subastas a la parte 

R* juez en ^arag°za a catorce de enero de mil novecientos noventa y dos. 
j 1 El secretario.
E1u^D° NUM- 1 . Núm. 3.496

Ha S6ÍÍ0rfUez dd Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;

*a Caja deS A^hr" QU6 en e'-iu'c'° verbal núm. 1.599 de 1991, promovido por 
"*esús Mar °rros y ^onte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra 

rco tejedor, en reclamación de 6.603 pesetas, he acordado por 

providencia de esta fecha citar para la celebración del juicio al demandado 
Jesús Marco Tejedor, cuyo domicilio actual se desconoce, a fin de que 
comparezca en este Juzgado el día 2 de marzo, a las 9.30 horas, para asistir 
a la celebración de dicho juicio, apercibiéndole que, caso que no comparezca, 
se seguirá el juicio en su rebeldía.

Dado en Zaragoza a veinte de enero de mil novecientos noventa y dos. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 3.856

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 1.494 de 1990, a instancia de Fabricación 

de Armarios Empotrados, S. L., representada por el procurador don José 
Andrés Isiegas Cerner, siendo demandado Manuel Baquero Albero, con 
domicilio en calle Sangenís. 25, de Zaragoza, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes muebles se encuentran en poder de la parte demandada, 

habiéndose designado depositario a don Antonio Tirado Bosquet, sin que 
conste que se haya hecho cargo de los bienes embargados.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas: . .
Primera subasta, el 2 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 30 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 28 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: ,
Una furgoneta marca “Avia”, modelo diesel, matrícula Z-1104-N.

Tasada en 300.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la parte 

demandada.
Dado en Zaragoza a veinte de enero de mil novecientos noventa y dos. 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 3.857

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 1.022 de 1988, a instancia de Caja de 

Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por 
la procuradora doña Natividad-lsabel Bonilla Paricio, siendo demandados 
Servicios Integrados de Urbanismo, S. A., con domicilio en Ibáñez de 
Bilbao, 9, segundo, de Bilbao, y Edificio Gran Vía, 39, con domicilio en 
Múgica, 4, primero L, de Logroño, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas;

Primera subasta, el 3 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 15 de 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 12 de junio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Urbana núm. 65. — Vivienda letra G, situada en el centro derecha, 

subiendo a la planta alta sexta de la casa en calle Múgica, 4, 6 y 8, de 
Logroño, que tiene su acceso por el núm. 8, con una extensión superficial
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de 45,04 metros cuadrados. Es la finca registral núm. 1.839. Valorada en 
5.500.000 pesetas.

2. Urbana núm. 7. — Local de oficina núm. 2, situado en el centro 
izquierda subiendo a la planta alta primera de la casa en Gran Vía, 39, de 
Logroño, que mide 125 metros cuadrados. Es la finca registral núm. 1.609. 
Valorada en 31.000.000 de pesetas.

3. Urbana núm. 31. — Vivienda letra D, derecha, en planta alta tercera 
de la casa sita en Gran Vía, 39, de Logroño, que mide 74,21 metros 
cuadrados. Es la finca registral 1.657. Valorada en 15.000.000 de pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a veinte de enero de mil novecientos noventa y dos. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 3.867

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 308 de 1991, a instancia de BBV Leasing, 

S. A., representada por el procurador don Serafín Andrés Laborda, siendo 
demandada Lamberto Bellido y Compañía, S. A., con domicilio en 
carretera de San Julián, 85, de Teruel, se ha acordado librar el presente y 
su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de 
los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 2 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 30 del 
mismo mes de abril; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 28 de 
mayo siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Fábrica de ladrillos y tejas, sita en el barrio de San Julián, señalada 

con los núms. 85, 87 y 89, de Teruel, que tiene una superficie de 32.323 
metros cuadrados, de los que han sido segregados 3.000,10.000 y 1.270 metros 
cuadrados. Figura inscrita, a favor de Lamberto Bellido y Compañía, S. A., 
como finca núm. 15.290, folio 132, libro 183. Tasada en 26.300.000 pesetas.

2. Edificio cerrado destinado a nave-horno sito en el barrio de San 
Julián, de Teruel, que ocupa una superficie de 1.270 metros cuadrados, 
distribuida en dos plantas. Figura inscrito, a favor de la sociedad Lamberto 
Bellido y Compañía, S. A., como finca 22.766, folio 74, libro 245. Tasado 
en 15.200.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a veinte de enero de mil novecientos noventa y dos. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 4.134

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos núm. 963 de 1989, a instancia de Ibercorp 
Financiaciones, Entidad de Financiación, S. A., representada por el procu
rador don Fernando Peiré Aguirre, siendo demandados María-lsabel Pedro 
de Alcántara Gasea y César-Augusto Relio Gascón, domiciliados en Parque 
Roma, F-8, octavo, y Federico Gutiérrez Mercadal, con domicilio en 
avenida de Cesáreo Alierta, 23 y 25, todos ellos de Zaragoza, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en

Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta como bastante 3 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán subsistentes, y A06 $ 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguienteS 
fechas:

Primera subasta, el 2 de abril próximo; en ella no se admitirán Postur^ 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu*’r‘rS^(je 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 3 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 28 de m . 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Vivienda sita en la quinta planta del edificio La Línea, sito en 

(Alicante), con una superficie construida de 81,51 metros cuadrados y 
cuota de participación de 3,850 %, señalada en el Registro de la Propie 
de Calpe como la vivienda núm. 16, finca 13.222, folio 12, libro 108, to 
núm. 520. Tasada en 8.151.000 pesetas.

2. Piso octavo A de la urbanización Parque Roma, bloque F- 
Zaragoza, que tiene 75,36 metros cuadrados de superficie y consta 
dormitorios, salón, cocina y baño. Tiene una participación en los cíeme 
comunes de 2,50 %. Inscrito en el Registro de la Propiedad núm- 
Zaragoza al tomo 1.252, libro 105, folio 65, finca 24.069-V, inscripcl 

primera. Tasado en 12.000.000 de pesetas. rte
Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la P 

demandada.
Dado en Zaragoza a veinte de enero de mil novecientos noventa y 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de requerimiento Núm- 2•

En virtud de lo acordado por su señoría en el juicio ejecutivo num- _ ]g 
de 1991-C, instado por Banco de Santander, S. A., representada p^ 
procuradora señora Cabeza Irigoyen, contra Alberto Lorén Gracia, 
Isabel Collado Collado y otra, por medio de la presente se requiere 
indicados demandados para que en el término de seis días presenten 
Secretaría del Juzgado los títulos de propiedad de las fincas em^ar^JjC¡o 
números 102.315. 1.258 y 5.957, bajo apercibimiento de pararles el perJ 
a que hubiere lugar si no lo realizan. teen

Y para que tenga lugar el requerimiento acordado, expido el preS g| 
Zaragoza a quince de enero de mil novecientos noventa y d05, 
secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm-

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 568 de 1991-C, a instancia de Ba"^nZ, 

Santander, S. A., representada por la procuradora señora Huelo ■ 
siendo demandados Luis-Miguel Moyano Seco, Emilia Romero An 
otros, se ha acordado librar el presente y su publicación por térnu0 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados c 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasad 
expresarán, en las siguientes condiciones: - hOs

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % 
precios de tasación. , en

2. a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposita 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Dicho remate podrá cederse a tercero. de las siguientcS
4.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas 

fechas:
Primera subasta, el 31 de marzo próximo; en ella no se 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta.eje lo® 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mita 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 1 e 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: gant3
I. Finca núm. I. — Piso segundo C de los núms. 2 y 4 de la calle 

Ana, del barrio de Monzalbarba, de Zaragoza, con una superficie 
metros cuadrados. Inscrito al folio 52, tomo 2.224, finca 327 del e 
de la Propiedad núm. 12 de Zaragoza. Valorado en 3.556.000 Peset^rlida 

2. Finca núm. 2. — Piso octavo del bloque 3 de la casa sita en a 
de Cataluña, 35 y 37, de Zaragoza, incluida la plaza de garaje. Inscr* 
el Registro de la Propiedad núm. 2 al tomo 1.324, folio 40, finca • 
Valorado en 8.000.000 de pesetas. . ü6| Je

3. Finca núm. 3. — Piso quinto B del núm. 12 de la calle Migu jg 
Unamuno, de Zaragoza. Inscrito en el Registro de la Propiedad num-
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Zaragoza al tomo 1.502, folio 146, finca 35.035. Valorado en 9.000.000 de 
Pesetas.

Total, 20.556.000 pesetas.
Sirva el presente de notificación a la parte demandada en el supuesto de 

00 P°^er practicarse por los medios ordinarios.
ara el supuesto de que alguno de los dias señalados fuera inhábil, se 

Practicará la subasta correspondiente al siguiente día hábil.
ado en Zaragoza a siete de enero de mil novecientos noventa y dos. — 

juez. — El secretario.

Calpc 
y una 
¡edad 
tomo

■8, de 
etres 
entos 
II d« 
pcidn

parte

, dos-

2.66^ 

1.033 
or ¡a 
jaría 
a lo5 
en Ia 
adas 
uicí°

tee11 
, El

.861

o de 
enz- 
ío y 
^de 
)I11O 
n sC

:hOs

jen

ntes

rán 
irse 
)dc 
los 
nio

uta 
J2 
tro

ida 
en 
|8.

de 
de

NUM' 2 Núm'31168
edro-Antonio Pérez García, magistrado-juez del Juzgado de Primera 

instancia número 2 de Zaragoza;

del artCC ]a^Cr: $ue en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 
Por c1CU 131 delaLey Hipotecaria con el número 456 de 1991, promovido 
•"eprese^ dC Ah°rros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
Plastics* S 3 P°r Cl procurad°r señor Barrachina Mateo, contra Technological 
a la ve ’t ' ’ -en C* 9UC P°r resolución d6 esta fecha se ha acordado sacar 
témate"!3 púb**ca suhasta los inmuebles que al final se describen, cuyo 
siguiente611 *U8ar Cn *3 S3*a aucliencia de este Juzgado, en la forma 

sirviendo^"16^ SUbasta’ el día 20 de may° Próximo, a las 10.00 horas, 
que se ind'6 ^/° C*pactado en *a escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
subasta" 3 continuacián de la descripción de las fincas. En segunda 
siguienteC3S]0 n° 9uedar rematados en la primera, el día 22 de junio 

en tercer 3S 10 0° h°ras’ con la rehaja del 25 % del tipo de la primera.
22 de ¡ur™SUbasta’ s‘ no se remataran en ninguna de las anteriores, el día 
Condicion° Prdx*mo inmediato, a las 10.00 horas, con todas las demás 

Cona CS C *a se8unda’ pero sin sujeción a tipo.
^udmiones de la subasta:

Ptimera ni adm*tirán Posturas que no cubran el tipo de subasta, en 
Creeros * 60 Se8unda’ pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 

acreedora°S í*Ue deseen lomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
Juzgado o ejCl|Utan-C’ deberán consignar previamente en la Mesa del 
cuyo reo 3 ^J3 ^enera* de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 

3 a uis,to no serán admitidos a licitación.
además h3 SUbasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, 
escrito a .3 C* d’a señalado para el remate podrán hacerse posturas por 

4, ’ " Phcgo cerrado.
cuarta dei°S 3Ut0S y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
Secretaría- an Cul° 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
^tulación-’ SC entendera que todo licitador acepta como bastante la 
hubiere al^d’38 Cargas 0 8rav¿menes anteriores y los preferentes, si los 
los acepta Cr lt0 *3 actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
destinarse y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 

5.» p d SU ext*nción el precio del remate.
h01"3 scñalOrimCd‘O dC* presente se hace saber a los deudores el lugar, día y 

Hipoteca°S Para C* remate’ a *os f*nes previstos en el artículo 131 de la 
*a forma a ari3’ para el supuesto de no poderse practicar la notificación en 

Bi?n ac°rdada en los autos.
^*0 de subasta:

d*ez módul Ujtna* de *^00 metros cuadrados de superficie, integrada por 
$^0 RVa deS ldfanos de Por 10 metros. Centro de transformación para 
nave anterioPOlCnC*3’ dC 4 P°r metros- Adosada a la fachada sur de la 

metros°r ^X'Ste una nave industrial que consta de una sola planta de 
Echada sur C|Uadrad0S de suPerficie- Edificio de oficinas adosado a la 
CUadrados c d 3 anter*or nave, distribuido en dos plantas de 200 metros 
Sobre la pa 3 a una de ellas. Todas estas edificaciones están construidas 
rnunicipald CAa nam b de *3 ^nca Miralcampo de Arriba, en el término 
*a ^ropiedad ZUqueca de Henares (Guadalajara). Inscrita en el Registro de 
nÚ,n- 5.43$) inUm’ 2 dC GuadalaJara al tomo 1.323, libro 59, folio 116, finca 
P .Dadoen7naSrCripCIÓn qUÍnta' Valorada en 90.713.603 pesetas.

I juez pP,> ara8O7a a veintidós de enero de mil novecientos noventa y dos. 
eGro-Antonio Pérez. - El secretario.

ADO NUM. 2 Núm. 4.138

JUez del J
Hac Uzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;

^utrak re^ ^UC Cn autos núm. 763 de 1991-C, a instancia de Banco 
Candad Pr^scntado P°r el procurador señor Bibián Fierro, siendo 
^nioniaSanz esds'^ar*a Viartola tambán, Jesús Gracia Viartola y María 

Ve*nte dta Z SC ba acordado librar el presente y su publicación por término 
6 *a Pron' ^anunc*^ndose la venta pública de los bienes embargados como 

Atesarán ad dC *a parte demandada, que con su valor de tasación se 
• en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 2 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 5 de mayo 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 8 de junio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Bienes propiedad de Jesús-María Viartola tambán:
1. Un coche marca “Renault", modelo R-ll-GTD, con placa de 

matrícula Z-8690-W. Valorado en 400.000 pesetas.
Bienes propiedad de Jesús Gracia y María Antonia Sanz:
2. Un coche marca “Renault", modelo R-9-GTD, matrícula Z-8687-W.

Valorado en 380.000 pesetas.
Total, 780.000 pesetas.
Sirva el presente de notificación a la parte demandada, en el supuesto 

de no poder practicarse por los medios ordinarios.
En el supuesto que el día señalado para alguna de las subastas fuera 

inhábil, la correspondiente se celebrará al siguiente día hábil.
Dado en Zaragoza a veintidós de enero de mil novecientos noventa y dos. 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 3.499

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 1.355 de 1991, 
promovido por Banco Hipotecario de España, S. A., representada por el 
procurador señor Ortiz Enfedaque, contra Maria-Carmen Muñoz Porrocha 
y Fernando Núñez Montalbán, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al final se 
describe, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, en 
la forma siguiente:

En primera subasta, el día 23 de marzo próximo, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 6.450.000 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en 
la primera, el día 22 de abril siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja del 
25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 22 de mayo próximo inmediato, a las 10.00 
horas, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en el Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia Mercado (César Augusto, 94), cuenta 4902, el 20 % del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Finca sitia en barrio de las Delicias (Zaragoza), avenida de Madrid, 

núm. 235, escalera izquierda, piso séptimo H. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Zaragoza número 10, al tomo 2.646, folio 168, finca registral 
núm. 1.883-N.

Dado en Zaragoza a veinte de enero de mil novecientos noventa y dos. 
El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 1.477

Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo núm. 239 de 1991 -B se ha 
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dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 28 de noviembre de 1991. — El limo, señor 
don Isaac Tena Piazuelo, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de esta ciudad, ha visto los autos de juicio ejecutivo núm. 239 de 
1991-B, seguidos por Aceros Caray de Zaragoza, S. A., representada por el 
procurador señor Peiré y defendida por el letrado señor Serra, siendo 
demandada Estampaciones y Forjas de La Puebla, S. A., declarada en 
rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
del procurador señor Peiré, a nombre de Aceros Caray de Zaragoza, S. A., 
hasta hacer trance y remate en los bienes embargados y propios de la 
ejecutada Estampaciones y Forjas de La Puebla, S. A., para el pago a dicha 
parte ejecutante de 395.338 pesetas de principal y los intereses legales que 
procedan, con imposición de las costas causadas y que se causen hasta la 
total ejecución. Notifíquese en forma legal

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a la demandada 
Estampaciones y Forjas de La Puebla, S. A., que se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos 
noventa y dos. —- El secretario, Santiago Sanz.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 6.345

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 510 de 1991-A, a instancia de Ibercorp 

Leasing, S. A., representada por el procurador señor Peiré, siendo deman
dados Horox, S. L., Fernando J. Merino Alcalá y Sol Fandós Azorín, con 
domicilios en camino de las Torres, 12; calle Amistad, 15, y avenida de Clavé, 
núm. 53, respectivamente, se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos 

por la certificación del Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a 
los autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en ellos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 11 de marzo próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 9 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 12 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Derecho de traspaso de local comercial situado en la planta baja del 

edificio sito en camino de las Torres, 12 (Bar Restaurante Don Camilo), de 
Zaragoza. Valorado en 18.000.000 de pesetas.

Se hace saber que el adquirente contraerá la obligación de permanecer 
en el local, sin traspasarlo, el plazo mínimo de otro año, destinándolo 
durante este tiempo, por lo menos, a negocio de la misma clase al que venía 
ejerciendo el arrendatario.

2. Piso sexto B de la casa núm. 35 de la calle Amistad, de Zaragoza, 
que tiene 100,53 metros cuadrados de superficie. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad núm. 7 de Zaragoza al tomo 4.160, folio 103, finca 1.913. 
Valorado en 8.000.000 de pesetas.

3. Vivienda urbana 192, noveno C, con acceso por la escalera 1 de la 
avenida de Anselmo Clavé, 53, de esta ciudad, de 82,38 metros cuadrados 
de superficie. Inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 11 de Zaragoza 
al tomo 2.212, folio 27, finca 3.713. Valorada en 9.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de enero de mil novecientos noventa y dos. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 2.934

Don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 
del artículo 131 déla Ley Hipotecaria con el número 987 de 1990, promovido

por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y R'0-11 
representada por el procurador señor Barrachina, contra Construccione" 
Serbias, S. A., en los que por resolución, de esta fecha se ha acordado sac^ 
a la venta en pública subasta el inmueble que al final se describe, cuyo rema*1 
tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, en la forma sigu>ente

En primera subasta, el día 9 de marzo próximo, a las 10.00 hora^ 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la su^ 
de 2.687.000 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
la primera, el día 6 de abril siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja del 2 
del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en ningu 
de las anteriores, el día 6 de mayo próximo inmediato, a las 10.00 horas,c 
todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta. 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de cede 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la P 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado.s 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. r

3 .a Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas p 
escrito, en pliego cerrado. .a

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la r 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifieSt0 |g 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como baslanie|0$ 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, y que el rema 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos- 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta: ca||6
Urbana núm.-2. — Piso primero izquierda, tipo B, de la casa sita en 

de las Afueras, sin número, de Gotor (Zaragoza), de 76,73 metros 
útiles. Linda: frente, rellano y caja de la escalera y piso derecha; ^cr^u¡$ 
entrando, calle Afueras; izquierda, espacio libre posterior, y fond0- n 
Bernal y Valentín Blasco. Le corresponde una cuota de participan*10$^ 
relación al valor total del inmueble de 21 %. Inscrito al folio 60 del 
1.490 del archivo, libro 33 del Ayuntamiento de Gotor, finca número ■ 
inscripción quinta. .^jjo

Sirva el presente de notificación a los deudores, cuyo actual dom* 
se desconoce. y

Dado en Zaragoza a treinta de diciembre de mil novecientos nov 
uno. — El magistrado-juez, Luis Blasco Doñate. — El secretario.

6651
JUZGADO NUM. 10 Num

En virtud de lo acordado por el limo, señor juez del Juzgado de 
Instancia número 10 de Zaragoza, en el juicio universal de qu,e j q 
Costafreda y Compañía, S. L., núm. 785 de 1991, en el que es juez com 
don Ramón Martínez Lafuente y depositario don Juan-José López 
formado que ha sido el estado de acreedores, se convoca a éstos a 
Junta general de acreedores, a fin de proceder al nombramiento de e| 
síndicos, habiéndose señalado para que tenga lugar la expresada eSte 
próximo día 27 de febrero, a las 10.00 horas, en la sala de audiencia |a 
Juzgado, convocándose por medio del presente a los acreedores 
quebrada y a aquellas personas que puedan tener interés en el asu

Y para que sirva de notificación en forma mediante su publicad a 
Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo la presente en Zar 
veintisiete de enero de mil novecientos noventa y dos. — La secreta

. 6 5^
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Nun’’ ' r3

, primcr8
En méritos de lo acordado por la señora jueza del Juzgado de 

Instancia de La Almunia de Doña Godina, en providencia de es 
dictada en juicio de justicia gratuita número 2 de 1992, Proin°V nJ0^ 
Miguel Moruga Tomey, representado por el procurador don J ^er0. 
García Gayarre, contra Pastora Romero González, en ignorado Pa je 
por el presente se cita a la expresada demandada, a fin de que e 
marzo próximo, a las 10.00 horas, comparezca en este Juzgado de L^(.¡01* 
nía de Doña Godina (Zaragoza), sito en calle Frailía, 9, para la ce e 
de juicio verbal de justicia gratuita, provista de los medios de prueb eji- 
intente valerse, apercibiéndole que de no verificarlo se seguirá el PeCbO. 
miento en su rebeldía y le parará el perjuicio a que haya lugar en a su 
significándole que las copias de la demanda y documentos se ha 
disposición en la Secretaría de este Juzgado. past0^

Y para que conste y sirva de citación en forma a la demandada y gil 
Romero González, su fijación en el tablón de anuncios de este Juzg \> 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el PresentCoVent0 
Almunia de Doña Godina a veintisiete de enero de mil novecientos 
y dos. — La secretaria, Begoña Jiménez Sancho.
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^Uzgados de Instrucción

Az o a d o  n u m . 2 Núm. 6.591
Don Mipe Hernando Muñoz, secretario del Juzgado de Instrucción número 2 

ae Zaragoza;
núme°r eJ-presente hace saber: Que en el día de la fecha y en juicio de faltas 
a jOsI°. . de 1991 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia 
antes 1 U‘S ^‘*avert González, cuyo paradero actual se desconoce y que 
que c ° tuvo en calle Doctor Cerrada, 7-13, escalera 3, de Zaragoza, para 
PróximmPaieZCa Cn *a sa*a aud*enc>a de este Juzgado el día 3 de marzo 
diente 0, 3 as horas, donde tendrá lugar la celebración del correspon- 
mediosJd1CÍ° Verbal de faltas Por injurias, debiendo comparecer con los 

Zara 6 prueba de ^ue intente valerse.
secretQr a veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y dos. — El 

etar'o, Felipe Hernando Muñoz.

^FMUNIA d e DOÑA GODINA Núm. 3.161

de* Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de La Almunia 
Da?° 8 G°dina (Zara8oza)’

de I99 |C 9ye en d juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 100 
son dpi ,Se ba dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva 

(<s 'tenor literal siguiente:
de 1992 tenC'a" ~~ En ^a Almunia de Doña Godina (Zaragoza) a 14 de enero 
jueza de] 7 nombre de S. M. el Rey, doña Mercedes Terrer Baquero, 
visto en ' U^ado de Primera Instancia e Instrucción de esta villa, habiendo 
pOr utilizU1Cl° °ra* y Público el juicio de faltas número 100 de 1991, seguido 
fiscal en 3C1 . .**e8itima de vehículo de motor, interviniendo el ministerio 

Fall ejerC'C’° de *a acciún pública, contra Karem Hamasa, y...
Una falta deb° condenar y condeno a Karem Hamasa, como autor de 
d*as de n •6 ,burt0’ a *a Pena de veinte días de arresto, siendo de abono los 
CUanto Pr,1Slon cumplidos por el condenado, y a las costas ocasionadas. En 
Cantidad d38 responsabilidades civiles, deberá abonar a Luis Ortiz Colás la 

Así p06 2'824 Pesetas.
rubricado°) 6813 m‘ sentencia *° pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 

^hücatió^116 S‘rVa de nol*f*cación en forma a Karem Hamasa, mediante su 
^Iptunia 0° D -* ®°*el*n Qflc‘a* de la Provincia, expido el presente en La 
dos. __ Pl e y°ña Godina a dieciséis de enero de mil novecientos noventa y 

1:1 secretario.

a l mu n ia  d e d o ñ a  g o d in a

de citación Núm. 3.162

Por supuesi'.1'^00'38 prev*as número 870 de 1991, seguidas en este Juzgado 
trinen Sa 3 3Prop*ac*ún, siendo denunciantes Manuel Alonso Martínez y

en el pia^ a ? denunciado Juan Rivera Algar, se cita a este último para 
^°^tín OfZ°^e *°S trCS d*as siguientes a la publicación de la presente en el 
declaración 10 *a Provincia comparezca ante este Juzgado a prestar 

^alnmntqUe Conste y sirva de citación en forma a Juan Rivera Algar, 
^^Unia de^y p3radero desconocido, expido y firmo la presente en La 
Ca secretar¡a 003 Godina a quince de enero de mil novecientos noventa y dos.

ALMu n ia  d e d o ñ a  g o d in a
edula dp

Hn . ^P^zamiento Núm. 3.163
bienio ab* '° ac°rdad° en providencia recaída en los autos de proce- 
uesunto deHViad° número de 1991, seguidos en este Juzgado por un 
^‘8uero p ' 0 de receptación, por la presente se emplaza a Angel Peña 
publicación a qUC Cn C* P*320 de tres días, contados a partir del siguiente a la 
en *a causa c C 6813 C^dula en el Boletín Oficial de la Provincia, comparezca 
C| aPercibimOn ab°8ado le defienda y procurador que le represente, con 
u- Para q 6"10 de qUe si.no 10 hiciere le serán nombrados de oficio. 
p'Buero, np UC consle V sirva de emplazamiento en forma a Angel Peña 
lr,ho la pr aclualmente se encuentra en paradero desconocido, expido y 

n°Vecientnc Cnte Cn * a Almunia de Doña Godina a dieciséis de enero de mil
S noventa y dos. - La secretaria.

^Uz8ados de lo Social 

^cAb0 num ]
dEy¿CÍ'Ml6n Núm. 4.959

s6* ^zgado* cM1110 dC *° Ordenad° Por d ilustrísimo señor magistrado-juez 
0 s°cia' número 1 de Zaragoza y su provincia en autos 

contra R número 920 de 1991, instados por Miguel-Angel Puyó 
dC dación de arn° ^arco’ Sistemas de Seguridad y Control, S. A., en 

Cr° Se le cita Cantldad’ y encontrándose la demandada en ignorado para
para que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 

(sito en Capitán Portolés, 1, 3 y 5, quinta planta, de esta ciudad), al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el día 23 de marzo próximo, a las 
10.20 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Barrio Marco, Sistemas de 
Seguridad y Control, S. A., insértese la presente cédula en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Zaragoza a veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 4.960

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia en autos 
seguidos bajo el número 17 de 1992, instados por Vicente Orlas Ferrer y 
catorce más, contra ADZ, S. A., en reclamación de cantidad, y encontrán
dose la demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzgado (sito en Capitán Portolés, I, 3 y 5, 
quinta planta, de esta ciudad), al objeto de asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 25 de marzo próximo, a las 10.20 horas, adviniéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada ADZ, S. A., insértese la 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y dos. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 4.961

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia en autos 
seguidos bajo el número 18 de 1991, instados por Jesús-Angel Campo Abía 
y cinco más, contra ADZ, S. A., en reclamación de cantidad, y encontrándose 
la demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado (sito en Capitán Portolés, I, 3 y 5, quinta 
planta, de esta ciudad), al objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar 
el día 25 de marzo próximo, a las 10.30 horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. ,

Y para que sirva de citación a la demandada ADZ. S. A., insértese la 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y dos. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 6.255

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia en autos 
seguidos bajo el número 11 de 1992, instados por Yolanda Segura Carcas, 
contra Figurmédica, S. A., en reclamación de cantidad, y encontrándose la 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado (sito en Capitán Portolés, 1,3 y 5, quinta planta, 
de esta ciudad), al objeto de asistir al acto del juicio que tendrá lugar el día 1 de 
abril próximo, a las 10.00 horas, advirtiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Figurmédica, S. A., insértese 
la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y dos. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 2.046

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos núm. 746 de 1991 (10.212-91), 

sobre cantidad, a instancia de Maria-Emilia Val Guillén, contra Hilo y 
Tijeras, S. L, se ha dictado la siguiente sentencia “in voce” número 1 de 
1992, cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«Acta. — En la ciudad de Zaragoza a 7 de enero de 1992. — Siendo la 
hora señalada en las presentes actuaciones para la celebración de los actos 
de conciliación y juicio, en su caso, se constituyó en audiencia pública el 
ilustrísimo señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, magistrado-juez del 
Juzgado de lo Social número 2 de los de Zaragoza y su provincia, con 
asistencia del secretario que refrenda. Llamadas las partes, comparece el 
graduado social don Enrique Lesión Alonso, en representación de la parte 
adora, representación que consta en autos, no compareciendo la parte 
demandada a pesar de estar citada en legal forma, por lo que su señoría 
ilustrisima acordó proseguir las actuaciones con su incomparecencia, cele
brándose el acto de juicio al no ser posible el intento de conciliación, y...

Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Hilo y Tijeras, S. L., a que abone a María-Emilia Val Guillén la 
cantidad de 103.383 pesetas, que se verá incrementada en un interés del 10 % 
de mora.
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Notifíquese esta sentencia a las partes con la prevención de que contra 
ella no cabe recurso alguno.

Queda notificada y prevenida la parte adora y firman los comparecien
tes, después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario. Doy fe.» 
(Todo firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Hijo y Tijeras, 
S. L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a siete de enero de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 7.506

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
en autos seguidos bajo el número 887 de 1991-2, instados por Maria-Virtudes 
Hernández Pobo, contra Hechi, S. L., sobre cantidad, y encontrándose la 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la sala 
de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en Capitán Portolés, 1,3 y 5, 
de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación y juicio que 
tendrán lugar el próximo día 13 de febrero, a las 12.00 horas, adviniéndole 
que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Hechi, S. L., se inserta la 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a cuatro de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3

abril,, por el que se 
Laboral.

aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimien1

demandada, insértese la P^Y para que sirva de citación a la empresa 
sente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia. f¡ 

Zaragoza a veintitrés de enero de mil novecientos noventa y dos. 
secretario.

JUZGADO NUM. 3
Núm. 5-45’

Cédula de citación
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-) 

del Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el número 
1992, instados por María del Mar García Rodríguez, contra Se ec^ 
Española de Lencería, S. A., en reclamación de cantidad, y encontr 
la demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca 
sala audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en Capitán Portolés, 
séptima planta, de esta capital), al objeto de asistir al acto de julCI°ue$¡ 
tendrá lugar el día I de abril próximo, a las 10.40 horas, advirtiéndole 
no compareciere le parará el perjuicio a que hubiera lugar en o 
Asimismo se le advierte que las siguientes comunicaciones se harán en 
dos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Real 6 
legislativo 521 de 1990, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto a 
lado de la Ley de Procedimiento Laboral. |a pfc-

Y para que sirva de citación a la empresa demandada, insértese 
sente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia. £1

Zaragoza a veintisiete de enero de mil novecientos noventa y do • 
secretario.

Cédula de citación Núm. 3.490 JUZGADO NUM. 5

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el número 922 de 
1991, instados por María-Angeles López Porcel, contra Bordados Pirenaica, 
S. L., en reclamación de cantidad, y encontrándose la demandada en igno
rado paradero se le cita para que comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado de lo Social (sito en Capitán Portolés, I, 3 y 5, séptima planta, de 
esta capital), al objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el día 11 de 
marzo próximo, a las 10.50 horas, advirtiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Asimismo se le advierte 
que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 59 del Real Decreto legislativo 521 de 1990, de TI 
de abril, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada, insértese la pre
sente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintiuno de enero de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

, 2 55^
Cédula de citación Num

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el 
de 1991, a instancia de Pedro-Antonio Badia Sanz, en reclamación e (e 
dad, contra Transportes Pou-Prat, S. A., y ADZ, S. A., se cita a zgado 
demandada para que comparezca en la sala de audiencia de este a|0$ 
(sito en Capitán Portolés, I, 3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asis^1 
actos de conciliación o juicio, en su caso, que tendrán lugar el 18 |t 
marzo próximo, a las 9.30 horas, advirtiéndole que si no compa 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Transportes Pou-Prat, S. A.. yé(jU|adc 
S. A., que se encuentran en ignorado paradero, expido la presente c 
citación a efectos de su inserción en el Boletín Oficial de la Provine m- p

Zaragoza a siete de enero de mil novecientos noventa y d081 
secretario.

JUZGADO NUM. 5

JUZGADO NUM. 3 Cédula de citación
Núm-2,553

Cédula de citación Núm. 4.592

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el número 6 de 1992. 
instados por José-Luis Romanos Roy y cinco más, contra Kers. S. A., en 
reclamación de cantidad, y encontrándose la demandada en ignorado para
dero se le cita para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado de 
lo Social (sito en Capitán Portolés, 1.3 y 5, séptima planta, de esta capital), 
al objeto de asistir al acto del juicio que tendrá lugar el día 30 de marzo 
próximo, a las 10.30 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las 
siguientes comunicaciones se harán en estrados, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 59 del Real Decreto legislativo 521 de 1990. de 27 de

. o 8^
En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el nu 

de 1991, a instancia de Miguel-Angel Gómez Beamonte y otros, en para 
ción de cantidad, contra Autoloto, S. A., se cita a la parte deman ^-,apitán 
que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
Portolés, 1,3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los actos e 
ción o juicio, en su caso, que tendrán lugar el día 18 de marzo próx'' 
12.15 horas, advirtiéndole que si no comparece le parará el perjui 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Autoloto, S. A., que se 
ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a siete de enero de mil novecientos noventa 
secretario.

encuentra^ 
efectos de

y (jOS-
El

PRECIO

BOLETIN BOFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Pesetas

Depósito legal: Z. número I (1958)

C1F: P-5.000.000-1

Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas) 

Plaza de España, núm. 2 - Teléfono *2218 80, ext. 217 - Directo 23 02 85 

Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n - Teléfono 31 78 36

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE, AÑO 1992:
Suscripción anual......................................................................
Suscripción anual por meses.....................................................
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario...................................................................  
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se soliciten, 
según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por línea impresa o fracción.........................................
Anuncios con carácter de urgencia............................................
Anuncios por reproducción fotográfica:
Una página...............................................................................
Media página............................................................................
(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

13.500
1.300
5.000

55

205 
Tasa doble

35.900
19.300

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico. — Palacio Provinci^

M.C.D. 2022


